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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA NRO 2549/17 

 

 
VISTO: 

               El proyecto de Alfabetización “Villa Nueva Educa” impulsado por la CGT 

Regional Villa Maria.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, además de la CGT Regional Villa Maria, también 

participan las siguientes Instituciones:  Instituto de Extensión de la UNVM, Ministerio 

de Educación de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Villa Nueva, a través de 

las áreas que corresponda; 

                                      Que, el Voluntariado del Programa de Alfabetización Local y 

Regional será el responsable de ejecutar dicha actividad educativa 

                                       Que, el objetivo principal de este proyecto es erradicar el 

analfabetismo y la deserción escolar, llevando la educación a cada domicilio de nuestra 

Ciudad; 

                                      Que, Plan de Alfabetización “Villa Nueva Educa” apunta a 

fomentar la educación de jóvenes y adultos y comenzar a trabajar desde la educación 

contra las diversas clases de violencia social.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 



ART.1).- APRUEBASE, en todos sus términos, el Plan de Alfabetización “Villa Nueva 

Educa”, que forma parte de la presente u consta de 43 (cuarenta y tres) fojas útiles.- 

 

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS TRES 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2550/17 

 

 
VISTO: 

               El Convenio de fecha 08.05.2017, firmado entre la Municipalidad de Villa 

Nueva, la CGT Regional Villa Maria, el Instituto de extensión de la Universidad 

Nacional de Villa Maria y el Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, por medio de la firma de dicho convenio, la 

Municipalidad de Villa Nueva autoriza a desempeñar en el territorio de la ciudad de 

Villa Nueva, el programa intensivo de alfabetización denominado VILLA NUEVA 

EDUCA, el cual se implementará con becarios del programa de alfabetización local y 

regional; 

                                        Que, de acuerdo a la Ordenanza Nro.2549/17 se aprueba el 

Plan de Alfabetización “Villa Nueva Educa” se complementa con la firma del presente 

Convenio.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- APRUEBASE, en todos sus términos, el Convenio de fecha 08.05.2017, 

firmado entre la Municipalidad de Villa Nueva, la CGT Regional Villa Maria, el 

Instituto de extensión de la Universidad Nacional de Villa Maria y el Ministerio de 

Educación que forma parte de la presente y consta de 2 (dos) fojas útiles.- 

 

ART.2).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO.2551/17 

 

VISTO: 

              El pedido de Eximición de Tasa Servicio a la Propiedad a contribuyente 

jubilados, realizado por la Secretaria de Economía y Finanzas de la Municipalidad de 

Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, de acuerdo al  Art. 14 de la Ordenanza Nº 2515/16-

Tarifaria 2017, establece que los propietarios Jubilados y/o Pensionados que reúnan el 

requisito de propiedad única, en los términos y condiciones de dicha Ordenanza,  

gozarán de un descuento del 100% de la  Contribución de Tasa Servicio a la Propiedad.  

Contempla además, que podrán acogerse a este beneficio, los Jubilados y/o Pensionados 

que acrediten fehacientemente ser acreedores del referido porcentaje de exención del 

Impuesto Inmobiliario que otorga la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, conforme lo establece el Código Tributario Provincial; 

                                      Que, es menester dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR del pago por Tasa Servicio a la 

Propiedad a los contribuyentes jubilados y/o pensionados de acuerdo al detalle del 

listado anexo que forma parte de la presente y consta de 2 (dos) fojas útiles.- 

 

ART.2).- LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).- DEROGUESE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

DIECISIETE  DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 



ORDENANZA NRO 2552/17 

 

VISTO: 

              El Expediente Administrativo Nº 15.484/13 de fecha 20.03.2013 iniciado por el 

Instituto Inmaculada Concepción mediante el cual solicita Eximición del pago Tasa de 

Servicio a la Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 162 inc. E) de la Ordenanza Impositiva se 

contempla la exención a ¨Las cooperativas escolares, escuelas y universidades 

particulares incorporadas a establecimientos oficiales reconocidos por el Estado, con 

respecto a los inmuebles de su propiedad afectados exclusivamente a su actividad 

específica¨.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL DEM A EXIMIR al Instituto Inmaculada Concepción del 

pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble designado 

catastralmente como: 16-05-23-01-01-004-010, sito en calle Marcos Juárez 416 de 

nuestra ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2553/17 

 

VISTO: 

             El Expediente N° 11.739/08 con fecha 24/10/08, iniciado por el Sr. LAZOS, 

Carlos Alberto, mediante el cual solicita la eximición del pago de la Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 



Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL DEM a eximir al Sr. LAZOS, Carlos Alberto del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble a nombre de QUINTEROS DE 

LAZOS, Dominga y designado catastralmente como: 16-05-23-01-02-022-013 ubicado 

en calle Santa Fe Nº 1145 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

ORDENANZA NRO 2554/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 14.687/12 con fecha 19/06/12, iniciado por a la Sra. 

MENDEZ, Olga Isabel mediante el cual solicita la eximición de Tasa Servicio a la 

Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo al estudio realizado desde el área de Acción Social y a lo 

obrado en el citado expediente se hace necesario dictar la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM a eximir a la Sra. MENDEZ, Olga Isabel, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, el año 2017, del inmueble a nombre del Sr. SALGUERO, 

Exequiel Antonio, designado catastralmente como: 16-05-23-01-01-037-014 ubicado en 

calle Saavedra Nº 722 de nuestra ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 



ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2555/17 

 

VISTO: 

             El Expediente Administrativo Nº 15.187/13 con fecha 10/01/2013 iniciado por 

la “Asociación Civil Ediciones Crecimiento Cristiano”, mediante el cual solicita la 

eximición de Tasa Servicio a la Propiedad del inmueble a nombre de dicha Institución.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, de acuerdo al art. 171 inc a) de la Ordenanza Nº 1949/12 

(modificatoria de la OGI) y lo obrado en el citado expediente corresponde hacer lugar a 

lo solicitado.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).- AUTORIZAR AL D.E.M a eximir, a la “Asociación Civil Ediciones 

Crecimiento Cristiano”, del pago de la Tasa de Servicio a la Propiedad, el año 2017, del 

inmueble designado catastralmente como: C.01 - S.01 - M.061 - P.008, sito en calle 

Córdoba 419 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2556/17 

 

VISTO: 

             La actividad de peluquería como una labor noble y con un potencial de 

desarrollo y expansión en el mercado laboral local y regional,  permitiendo la inserción 



formal de ciudadanos como parte de una economía activa a mediana escala, con la 

posibilidad de la generación de  recursos para el sostenimiento de una vida digna a 

través del trabajo.  Por lo que desde el Gobierno Municipal se considera oportuno 

generar la herramienta que corresponda con el fin de profesionalizar la actividad de 

peluquería mediante la creación de la Escuela Técnica Municipal de Peluquería con el 

aval de la que será determinada por la Secretaría de Educación y Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                    Que, con la creación de la Escuela Técnica Municipal de 

Peluquería se genera una herramienta de profesionalización de una actividad laboral con 

amplio mercado; 

                                    Que,  el Municipio de Villa Nueva demuestra, a través de la 

creación de dicha escuela, un importante compromiso con la generación de 

oportunidades laborales logrando la inclusión, formalización y profesionalización de 

ciudadanos en un corto plazo; 

                                    Que, la Escuela Técnica Municipal de Peluquería cuanta con el 

aval de la Federación Argentina de Peluqueros y Peinadores, permitiendo el 

otorgamiento de certificados oficiales a nivel municipal, expedidos por la Secretaría de 

Educación y Cultura,  y a nivel nacional expedidos por la citada asociación 

 

Por todo ello el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva sanciona con fuerza 

de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).- CREASE la Escuela Técnica Municipal de Peluquería.- 

 

ART.2).- LA Escuela Técnica Municipal de Peluquería dependerá en forma directa de 

la Secretaría de Educación y Cultura de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Nueva, 

desempeñándose bajo su órbita.- 

 

ART.3).- LA Escuela Técnica Municipal de Peluquería tendrá una curricula para 

desarrollar, mediante la cual se capacitará a los ciudadanos con el fin de 

profesionalizarlos en la actividad a fin.  La Curricula forma parte de la presente 

Ordenanza como anexo I.- 

 

ART.4).-LA Escuela Técnica Municipal de Peluquería tendrá un Reglamento Interno de 

funcionamiento que deberá desarrollar el Departamento Ejecutivo Municipal a través de  

la Secretaría de Educación y Cultura.- 

ART.5).- LOS recursos con los que funcionará la Escuela Técnica Municipal de 

Peluquería serán dispuestos por el presupuesto que posee la Secretaría de Educación y 

Cultura Municipal.- 

 

ART.6).-LA Escuela Técnica Municipal de Peluquería tendrá una duración mínima de 

al menos 30 meses (1600 horas cátedras).- 

 

ART.7).-LOS alumnos que formaran parte de la Escuela Técnica Municipal de 

Peluquería podrán abonar una cuota mínima y razonable que será determinada por la 

Secretaría de Educación y Cultura.- 

 



ART.8).-LOS capacitadores podrán percibir, por sus horas cátedras dictadas, una 

retribución monetaria que será determinada por la Secretaría de Educación y Cultura.- 

 

ART.9).-EL Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar en un todo o en 

partes la presente Ordenanza con el fin de generar los mejores criterios para el 

funcionamiento de la Escuela Técnica Municipal de Peluquería.- 

 

ART.10).-AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar convenios con 

asociaciones, Organizaciones, colegios, federaciones y/o cualquier otra institución que 

permita mejorar el funcionamiento de la Escuela Técnica Municipal de Peluquería.- 

 

ART.11).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.12).-DEROGASE toda otra norma que se oponga a la presente.- 

 

ART.13).- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

ORDENANZA NRO 2557/17 

 

VISTO: 

            El Expediente N° 15.041/12 con fecha 26/10/12, iniciado por la Asociación 

Argentina de Adventistas del 7º Día, mediante el cual solicita la eximición del pago de 

Tasa Servicio a la Propiedad.-   

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que, en el Art. 170 inc. 2 de la Ordenanza Nº 1949/12 

modificatoria de la Ordenanza Impositiva se contempla que “Están exentos de pleno 

derecho, respecto de los inmuebles de su propiedad y siempre que se den los extremos 

que se mencionan a continuación: Los templos destinados al culto de religiones 

reconocidas oficialmente”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-AUTORIZAR AL D.E.M a EXIMIR a la Asociación Argentina de los 

Adventistas del 7º Día de la Tasa de Servicio a la Propiedad,  desde año 2015 hasta el 

año  2017 inclusive, del inmueble designados como: 16-05-23-01-01-017-005, sito en 

calle Lima 861 de nuestra Ciudad.-  

 

ART.2).-DAR de baja el certificado Nº 29362.- 

 



ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

 

 

ORDENANZA NRO 2558/17 

 

VISTO: 

              El Expediente N° 18.373/16 con fecha 14/11/17, iniciado por a la Sra. 

MELNYK, Sonia Gladys mediante el cual solicita la eximición del pago de Tasa 

Servicio a la Propiedad.- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                   Que, de acuerdo a lo obrado en el citado expediente se hace necesario dictar 

la norma legal pertinente.- 

 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-AUTORIZA AL DEM a eximir a la Sra. MELNYK, Sonia Gladys, del pago 

Tasa Servicio a la Propiedad, desde el mes de mayo del año 2016 hasta el mes de 

diciembre del año 2017 inclusive, del inmueble designado catastralmente como:             

16-05-23-02-01-014-003 ubicado en calle Avenida Patria Nº 1018 de nuestra Ciudad.- 

 

ART.2).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.3).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.4).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 



 

 

ORDENANZA NRO 2559/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 23.05.2017 presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio 

Graglia, mediante la cual solicita CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CORDÓN CUNETA EN EL BARRIO LA 

RESERVA DE NUESTRA CIUDAD.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, se ha cumplimentado con los recaudos formales de 

Afectación Presupuestaria Preventiva; 

                                      Que, el art. 20º de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) dispone: “Toda compra, enajenación o permuta que realice la 

Municipalidad de Villa Nueva, así como todo contrato de locación, arrendamiento y 

suministro, se hará por regla general, mediante licitación pública”; 

                                      Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

                                      Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación es una institución 

típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, que permite conocer quiénes 

pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. 

Hace posible el contralor reciproco de los proponentes y se fundamenta en un principio 

de orden constitucional, que es el de la igualdad de los proponentes, atribuible al que, en 

igualdad de condiciones generales, acredite mayor idoneidad técnica, financiera y 

moral.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 
ORDENANZA 

 
 
ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA en los 

términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de Contrataciones) con el objeto de 

elegir adjudicatario PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CORDÓN CUNETA 

EN EL BARRIO LA RESERVA DE NUESTRA CIUDAD.- 

 

ART.2).- APRUBASE, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases de 

Condiciones Particulares, y los Anexos que forman parte del Expediente Administrativo 

Nº 18.666/17 y que regirán la Licitación Pública y su posterior ejecución.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 



 

 

 

ORDENANZA NRO 2560/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 23.05.2017 presentada por el Sr. Intendente Municipal Natalio 

Graglia, mediante la cual solicita CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CORDÓN CUNETA EN EL BARRIO 

PRADO ESPAÑOL DE NUESTRA CIUDAD.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                      Que, se ha cumplimentado con los recaudos formales de 

Afectación Presupuestaria Preventiva; 

                                      Que, el art. 20º de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de 

Contrataciones) dispone: “Toda compra, enajenación o permuta que realice la 

Municipalidad de Villa Nueva, así como todo contrato de locación, arrendamiento y 

suministro, se hará por regla general, mediante licitación pública”; 

                                      Que, se ha elevado el respectivo Pliego de Especificaciones 

Técnicas, Pliego de Bases de Condiciones Particulares y Anexos; 

                                      Que, en el Derecho Público, los contratos están sujetos a 

limitaciones fundadas en principios de interés público, y la licitación es una institución 

típica de esa garantía, es un procedimiento legal y técnico, que permite conocer quiénes 

pueden, en mejores condiciones de idoneidad y conveniencia, contratar con el Estado. 

Hace posible el contralor reciproco de los proponentes y se fundamenta en un principio 

de orden constitucional, que es el de la igualdad de los proponentes, atribuible al que, en 

igualdad de condiciones generales, acredite mayor idoneidad técnica, financiera y 

moral.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 
ORDENANZA 

 
 
ART.1).- AUTORIZAR al DEM a CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA en los 

términos de la Ordenanza Nº 2264/14 (Régimen de Contrataciones) con el objeto de 

elegir adjudicatario PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CORDÓN CUNETA 

EN EL BARRIO PRADO ESPAÑOL DE NUESTRA CIUDAD.- 

 

ART.2).- APRUBASE, el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Pliego de Bases de 

Condiciones Particulares, y los Anexos que forman parte del Expediente Administrativo 

Nº 18.667/17 y que regirán la Licitación Pública y su posterior ejecución.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 



VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

ORDENANZA NRO 2561/17 

 

VISTO: 

            El Expediente N° 18.517/17 con fecha 21/02/17, iniciado por la Asociación 

Mutual Mercantil Argentina, mediante el cual solicita Autorización para realizar el 

Cableado de Fibra Óptica en la ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, Este sistema de telecomunicaciones denominado FTTH, 

también conocida como fibra hasta la casa o el hogar, se basa en la utilización de cables 

de fibra óptica y sistemas de distribución ópticos adaptados a esta tecnología para la 

distribución de servicios avanzados, como el Triple Play: telefonía, internet de banda 

ancha y televisión, a los hogares y negocios de los abonados; 

                                       Que, este servicio que ofrecerá AMMA y SITSA permitirá a los 

ciudadanos de Villa Nueva optar por una alternativa mucho más económica, a los 

servicios ya conocidos de televisión, internet y telefonía, rompiendo con el monopolio 

existente.- 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza de: 

 

 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ART.1).-OTORGAR, a la Asociación Mutual Mercantil Argentina, LA 

FACTIBILIDAD para realizar el Cableado de Fibra Óptica en la ciudad de Villa 

Nueva.- 

 

ART.2).-LA APROBACIÓN de la obra quedara supeditada a la presentación del 

proyecto con el aval del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

ART.3).-LA presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

aprobación.- 

 

ART.4).-DERÓGUESE, toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

ART.5).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

 



 

ORDENANZA N°2562/17 

 

VISTO: 

              La nota de fecha 24.05.2017 mediante la cual el Señor Intendente Municipal 

Don Natalio Osvaldo GRAGLIA, solicita una licencia por viaje inherente a su labor en 

la Municipalidad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, es facultad del Concejo Deliberante otorgar la misma, 

según Art.46 Inciso 4 de la Carta Orgánica Municipal;  

                                     Que, el Art.64 de la misma Norma Legal, establece que en caso 

de impedimento temporario, licencia o suspensión del Intendente Municipal, las 

funciones de su cargo serán desempeñadas en su orden por: El Presidente del Concejo 

Deliberante, el Vice Presidente, Vice Presidente 1º, Vice Presidente 2º si lo hubiere; en 

defecto de éstos, por el Concejal que designe el Concejo a simple mayoría de votos, 

hasta que haya cesado el motivo de su impedimento; 

                                      Que, por Resolución Nº 2675/17 el Concejo Deliberante, le ha 

otorgado Licencia al Presidente del Cuerpo, Concejal Edgardo Garmendia, por lo cual, a 

cargo de la Intendencia Municipal quedará el Vicepresidente del Concejo Deliberante.- 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de VILLA NUEVA, 

sanciona con fuerza de: 

 

 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-CONCÉDASE, al Señor Intendente Municipal Don Natalio Osvaldo 

GRAGLIA licencia desde el día 28 de mayo hasta el día 18 de junio inclusive del año 

2017.- 

 

ART.2).-DESIGNASE, a cargo de la Intendencia Municipal al señor Vicepresidente 

del Concejo Deliberante Don Jorge Alejandro HEREDIA, hasta la finalización del 

período de licencia del titular del Ejecutivo Municipal.- 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

 

DECLARACION NRO.238/17 

 

 

VISTO: 



              La última Dictadura Militar donde la justicia de la Democracia recuperada por 

primera vez en nuestra historia condeno a la cúpula militar tipificando a estos delitos 

como, CONTRA LA HUMANIDAD. 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                  Que, en el caso de Luis Muiña se califico como un delito de lesa 

humanidad, ya tipificado por la Corte Suprema en su oportunidad. Y que el Art. 5 de la 

Ley 25.430 dispuso la derogación del Art. 7 de la Ley 24.390 conocida como la ley del 

2x1 vigente entre los años 1994 y 2001, y que no se aplicaría en los casos del delito 

señalado. 

                                   Que, Si aun por hipótesis se entendiera que la Ley 24.390 abarca 

también los crímenes de lesa humanidad seria una Ley incompatible con las 

obligaciones del Estado en materia de persecución y sanción de violaciones de los 

Derechos Humanos . 

                                   Que, La justicia habilita con esta medida los privilegios de esta 

Ley a genocidas, torturadores, violadores de la última dictadura militar. 

                                    Que, El accionar de la Corte de Justicia representa una amenaza 

Social a las conquistas obtenidas en materia de Derechos Humanos. 

                                     Que, En Agosto del año 2002, el Congreso de la Nación 

Argentina dicto la Ley 25.633, creando el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y 

Justicia, fecha que se traslada al 24 de marzo de cada año en la que se conmemora y 

busca mantener vivos en la reflexión y memoria Social a los tristes acontecimientos 

producidos en la última dictadura militar. 

 

Por todo ello, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Villa Nueva, sanciona con fuerza 

de, 

 

DECLARACION 

 

Art.1).-DECLARAR UN ABSOLUTO y ENERGICO REPUDIO en contra de la 

sentencia donde la Corte Suprema de Justicia aplica el beneficio del 2x1 para la prisión 

preventiva en delitos contra la humanidad, olvidándose de las perversidades cometidas 

durante la última dictadura militar siendo esta una triste etapa de nuestra historia 

Argentina por JUICIO Y CASTIGO-POR EL NUNCA MÁS.- 

 

Art.2).PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS DIEZ 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N°2675/17 

 

VISTO: 



              La nota de fecha 24.05.2017 mediante la cual el Presidente del Concejo 

Deliberante, Concejal Edgardo L. GARMENDIA, solicita una licencia por viaje 

inherente a su labor en el Concejo Deliberante de la ciudad de Villa Nueva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que, es facultad del Concejo Deliberante otorgar la misma, 

según Art.46 Inciso 3 de la Carta Orgánica Municipal;  

                                     Que, por tratarse de un viaje inherente a su labor dentro del 

Cuerpo Legislativo y formar parte de la comitiva que acompañará al Sr. Intendente 

Municipal, se le otorga la licencia solicitada; 

                                      Que, de acuerdo a lo resuelto a través de la Ordenanza Nº 

2662/17, la Presidencia del Concejo Deliberante estará a cargo del Concejal Hernán 

Andrés Gorno.- 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE de la ciudad de VILLA NUEVA, 

sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ART.1).-CONCÉDASE, al Presidente del Concejo Deliberante, Concejal Edgardo L. 

GARMENDIA, licencia desde el día 28 de mayo hasta el día 18 de junio inclusive del 

año 2017.- 

 

ART.2).-DESIGNASE, a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante al señor 

Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante Concejal Hernán Andrés GORNO, hasta la 

finalización del período de licencia del titular del Cuerpo Legislativo.- 

 

 

ART.3).-PROTOCOLICESE, Comuníquese, Dese al Registro y Boletín Informativo 

Municipal, Publíquese y Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “JOSE VICTORIO LOPEZ” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA NUEVA, A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE.- 

 

 

 

 

DECRETOS 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº360/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación de ahogo económico para afrontar gastos de 

educación de su hijo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   SANCHEZ, Hilda Marisa - D.N.I.Nº21.547.549 - $2.000,00 (PESOS DOS MIL) 

por mes, durante 8 (ocho) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº361/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 



que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  POBLETE, Stella Maris - D.N.I.Nº17.401.745 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 2 de Mayo de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº362/17 

 

VISTO:  

               Que resulta prioritario ajustar el servicio que presta el personal afectado a las 

distintas áreas y dependencias municipales, con la finalidad de cumplir de manera óptima con 

el mismo.-   

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, en virtud de esa circunstancia, el Departamento Ejecutivo 

considera necesario efectuar traslados de personal, manteniendo sus categorías y 

escalafonamiento y teniendo en cuenta las condiciones requeridas para la función en las áreas 

que les corresponda actuar, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- TRASLÁDESE, al Agente Municipal Jornalizado Franco Daniel LLAMPAYAS, 

D.N.I.Nº35.639.077; Legajo Nº938,  que realiza tareas en el Servicio de 

Recolección, a desempeñarse como Chofer de la Sección RIEGO en la misma Área 

del Corralón Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

a partir del 01/04/17.-  

 

ART.2º).- ABÓNESE, el ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD TÉCNICA del 50 % 

(cincuenta por ciento) y DEJAR SIN EFECTO cualquier otro Adicional que viniera 

percibiendo.- 

 

ART.5º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) entregando copia del 

presente.-  

 

ART.6º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.7º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.8º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Mayo de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº363/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de mejoras habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                   ARENAS, Anahí Valeria - D.N.I.Nº30.771.843 - $3.000,00 (PESOS TRES MIL) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº364/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  EMER, Paola Margarita - D.N.I.Nº23.497.554 - $2.500,00 (PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº365/17 

 

 

VISTO:  

 

   La nota de fecha 04/05/17, elevada por la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE,  a la Agente Municipal que se detalla a continuación, perteneciente al 

Área de Seguridad Ciudadana y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS de $1.448,08 (PESOS UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO CON 08/100), por trabajos realizados en el período 

16/03/17 al 15/04/17, a saber: 

 

                   (*) ALVARES, Sabina Fabiola,  D.N.I. Nº31.405.971 Legajo Nº861.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 4 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº366/17 

VISTO:  

              La solicitud de pago de Honorarios Profesionales efectuada por los Procuradores 

Fiscales Municipales designados por Decreto Nº 889/15, con motivo de la cancelación de los 

mismos por los contribuyentes por la Presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales 



iniciadas desde el 03/04/17 al 28/04/17, todo conforme surge de los comprobantes de uso 

interno, obrantes en la Asesoría Letrada Municipal - Oficina de Procuración, con la 

correspondiente imputación de los mismos a la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1.- 

Y CONSIDERANDO: 

                                     I.- Que, esta Municipalidad ha designado Procuradores Fiscales, por 

medio del Decreto Nº 889/15, a abogados del foro local para que procuren, por vía Judicial o 

Extrajudicial, el pago de las Tasas Municipales, multas y/o contribuciones de todo tipo, siempre 

que las mismas se encuentren vencidas e impagas;  

                                    II.- Que, con motivo de la presentación de demandas de Ejecución Fiscal 

desde el 03/04/17 al 28/04/17, en concepto de Tasas y Contribuciones Municipales, los 

contribuyentes han abonado el capital e intereses, los Honorarios Profesionales y el Aporte con 

destino a la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba;  

                                    III.- Que, la cancelación en lo que respecta a los Honorarios 

Profesionales, tiene su respaldo documental en los Comprobantes Internos que se encuentran 

documentados en la Oficina de Procuración Municipal, junto con cada ticket de pago, tal como 

lo han informado los Procuradores Municipales;  

                                    IV.- Igualmente, los pagos de los Honorarios Profesionales tienen su 

propia imputación en la Partida Presupuestaria: 4-1-2-1; 

                                     V.- Que, el monto establecido de los Honorarios Profesionales surge de 

la Resolución Interna Nº1, dictada por la Oficina de Procuración dependiente de la Asesoría 

Letrada de esta Municipalidad en concordancia con la Ley Provincial Nº 9459 (Código 

Arancelario para Abogados); 

                                    VI.- Que, por imperio del Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 9459 

(Código Arancelario), los Honorarios Profesionales, son de propiedad exclusiva de quien los 

devengó. Por su parte, es importante destacar, conforme lo han señalado los Procuradores 

Fiscales Municipales en la nota elevada a este Departamento, que tales emolumentos detentan el 

carácter alimentario y asistencial (conf. Art.6 ley 9459) y corresponden a los mismos, desde el 

03/04/17 al 28/04/17, razón por la cual corresponde hacer lugar a lo solicitado por los 

mencionados Procuradores, ordenando el pago de sus Honorarios Profesionales por las tareas de 

presentación de las Demandas de Ejecución Fiscal, desde el 03/04/17 al 28/04/17 período/s en 

los cuales han ingresado en concepto de TASAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, la 

suma que se determina en la planilla que como ANEXO se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del presente 

Decreto, dando curso favorable al mismo.-  



              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D  E  C  R  E  T  A: 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por los Señores Procuradores Fiscales 

Municipales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 

CONSIDERANDOS precedentes.- 

                   ART.2º).- ORDENAR, abonar a los Señores Procuradores Fiscales Municipales: Nancy 

Valeria CABELLO, D.N.I.Nº24.361.851 y Cecilia del Valle FERREYRA, 

D.N.I.Nº27.111.823; la suma de PESOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO ($15.875,00) netos, a cada una, lo que hace un total de 

PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($31.750,00): 

período desde el desde el desde el 03/04/17 al 28/04/17; en concepto de Honorarios 

Profesionales devengados desde la designación de Procuradores Fiscales por Decreto 

Nº 889/15, por las tareas de presentación de Demandas de Ejecuciones Fiscales, conf. 

Ley Provincial Nº 9459.-  

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art. 68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

  VILLA NUEVA, 04 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº367/17 

 

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18544/17 de fecha 13/03/17, iniciadoa por 

Leonardo Marcos FERREYRA, D.N.I.Nº31.625.916;  mediante el cual a fs. 31, interpone 

Recurso de Reconsideración en contra del Decreto Nº149/17, de fecha 22/02/17, el cual fue 

debidamente notificado según cédula obrante a fs. 30, donde el recurrente expresa que la 

Ordenanza aplicada Nº1758/10 Art. 2)  es errónea por cuanto la que regula este caso 

particular es la Ordenanza Nº1757/10 y particularmente el Art. 2) de la misma, solicita se le 

autorize a continuar con la obra, arguye que se trata de un aporte al mejoramiento del barrio y 

prestar un servicio que no va a entorpecer el movimiento normal del sector y cuyo tenor se 

tiene por reproducido íntegramente, sin perjuicio de las consideraciones que se formularán a 

continuación.-   

 

Y CONSIDERANDO:  



     Que, el Recurso de Reconsideración fue interpuesto en tiempo y forma, 

por lo que su admisibilidad es de recibo; 

     Que, remitidas las actuaciones a la Subsecretaria de Planeamiento 

Urbano e Infraestrucutra, esta informa que en el reclamo de fs. 1 queda determinado la 

intención de instalación comercial, para lo cual se aplica la Ordenanza Nº1758/10 (Art. 1 y 

Art. 2), donde se especifica la regulación de la instalación comercial en Barrio Golf  y otros y 

la prohibición de construcción de galpones (fs. 34); 

    Que, a fs. 36 obra informe del Subsecretario de Seguridad Ciudadana y 

Tránsito de donde surge que el recurrente ha hecho caso omiso a lo resuelto mediante  Decreto 

Nº149/17, reanudando los trabajos de construcción, en violación a la Ley Nº6658, la que en 

Art. 100) dispone: “Los actos administrativos tienen la eficacia obligatoria propia de su 

ejecutividad, y acuerdan la posibilidad de una acción directa coactiva como medio de asegurar 

su cumplimiento. Producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se 

disponga otra cosa. La ejecución quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o 

esté supeditado a su notificación, publicación o aprobación superior”.-   

    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- NO HACER LUGAR, al Recurso de Reconsideración impetrado por el Sr. 

Leonardo Marcos FERREYRA, D.N.I.Nº31.625.916; con fecha 10/03/16, en contra 

del Decreto Nº149/17 de fecha 22/02/17, confirmando la misma en todas sus partes.- 

     

ART.2º).- EL  PRESENTE  Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según lo                   

prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  de la Ciudad de 

VILLA                   NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº368/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA - 

RECEPCIONISTA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/04/17, 

percibiendo la suma de $9.672,88 (PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA 

Y DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº369/17 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Carolina Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291 y 

Eliana Micaela Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127.-   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para prestar servicios EN EL HOGAR 

DE DÍA Nº140, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 

30 (treinta) días, a partir del 01/04/17, percibiendo la suma de $9.672,88 (PESOS 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS).- 

 



ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Eliana Micaela 

Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127; para prestar servicios como 

TRABAJADORA SOCIAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por 

el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/04/17, percibiendo la suma de 

$14.336,00 (PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº370/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 28/04/17, elevada por la Secretaría de Gobierno, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la 

nota citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente  Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de 

$3.000,00 (PESOS TRES MIL), netos, por única vez, por trabajos realizados en el 

Hospital de Villa Nueva, en el mes de Marzo del corriente año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº371/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 05/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han 

dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los 

Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de ABRIL/2017  en la Casa 

de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se detalla/n en la/ nota/s que se 

adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº372/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de mejoras habitacionales.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   JAIME, Lilian Noemí - D.N.I.Nº30.842.193 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº373/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   CUELLO, Alejandra Soledad - D.N.I.Nº22.838.137 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº374/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    ROLON, Juán - D.N.I.Nº6.303.849 - AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a 

abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº375/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2549/17 de fecha 03/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“APRUÉBASE, EN TODOS SUS TÉRMINOS, EL PLAN DE 

ALFABETIZACIÓN “VILLA NUEVA EDUCA””.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2549/17 de fecha 03/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 5 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº376/17 

 

VISTO:   

 



La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos de subsistencia, por encontrarse en 

una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  CAMUSO, Elvio Alberto - D.N.I.Nº6.604.412–$3.000,00 (PESOS TRES MIL), por 

única vez, para abonar el alquiler de Dionisio ALVAREZ, D.N.I.Nº28.132.452; 

persona carenciada. – 

   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº377/17 

 

VISTO:  
La nota de fecha 4/5/17, elevada por Maricel 

LUDUEÑA, D.N.I. Nº30.842.165; Trabajadora Social de 

Villa Nueva, solicitando ayuda para afrontar gastos de 

traslado, para la asistencia al “III Congreso Sobre 

Violencia en General y el Femicidio” a desarrollarse el 

20/05/17 en la ciudad de La Plata.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, se trata de una temática de profundo interés para nuestra 

ciudad, fomentando la formación de cuadros profesionales que atiendan las 



manisfestaciones de esta problemática, se hace lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a Maricel LUDUEÑA, D.N.I. Nº30.842.165; Trabajadora Social 

de Villa Nueva, un subsidio de $1.4000,00 (PESOS UN  MIL CUATROCIENTOS), por las 

razones expresadas en el VISTO.- 

                  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Mayo de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº378/17 

 

VISTO:   

 
La nota que se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por persona  carenciada, 

mediante la cual solicita una ayuda económica para 

solventar gastos de subsistencia, por encontrarse en 

una situación económica muy precaria.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, para hacer lugar a lo solicitado deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente, previa realización del estudio socio-económico;  

 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  GARCIA, Marianella Clara - D.N.I.Nº32.563.086 – $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

por única vez.-   

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 8 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº379/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

una dificultad de salud. 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     LOPEZ, Verónica Graciela - D.N.I.Nº27.654.762 - de $490,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS NOVENTA), por única vez.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº380/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   MARCHETTI, Jonatan Matías - D.N.I.Nº34.816.078 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº381/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de salud.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DELGADO, Genoveva Noemí - D.N.I.Nº12.275.020 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 6 (seis) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



DECRETO Nº382/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de salud.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   LUQUEZ, Héctor Omar - D.N.I.Nº20.079.417 - $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº383/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 



Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DOMINGUEZ, Marisel Mabel - D.N.I.Nº23.141.580 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº384/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   DIAZ, Valeria Noemí - D.N.I.Nº27.395.341 - $1.800,00 (PESOS UN MIL 

OCHOCIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº385/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 



ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   ARGAÑARAZ, Roxana De Los Angeles - D.N.I.Nº34.620.315 - $1.000,00 

(PESOS UN MIL) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº386/17 

 

 

VISTO:   

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18595/17 de fecha 18/04/17, iniciado por 

Silvia Neri JORDAN, D.N.I.Nº13.426.271; mediante el cual, a fs.02,  la sociedad MARIJAN 

S.A. solicita explicando los motivos, la acreditación del monto descripto a fs. 07 en concepto de 

Obra Red de Gas Natural según convenio homologado en Ordenanza Nº2521/16, en la Cuenta 

Nº9138-  

 

Y CONSIDERANDO:  

        Que, de acuerdo a lo dictaminado en fs. 07 del citado Expediente, 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por la contribuyente Silvia Neri JORDAN, 

D.N.I.Nº13.426.271; acreditándole la suma descripta a fs. 07 en concepto de Obra 

Red de Gas Natural según convenio homologado en Ordenanza Nº2521/16, en la 

Cuenta Nº9138.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº387/17 

VISTO:  
El relevamiento efectuado desde la Secretaría de 

Gobierno, respecto de las necesidades de mejoramiento 

edilicio de las viviendas de los vecinos con 

dificultades económicas.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, de los Estudios Socio Económicos efectuados por la Secretaría 

de Desarrollo Social, surge la necesidad de dar respuesta a las familias de menos recursos 

para el mejoramiento de sus viviendas en sus aspectos esenciales; 

                                      Que, en tal sentido se ha determinado la necesidad de la compra de 

materiales de construcción: ladrillos block, para efectuar la entrega de los mismos a las 

personas cuyas viviendas han sido relevadas; 

                                      Que, es criterio del D.E.M. procurar el mejoramiento de la calidad 

de vida de las personas de escasos recursos; 

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AUTORIZAR, la compra de materiales de construcción para destinarlos a las 

necesidades de mejoramiento esencial de las viviendas de personas carenciadas.-  

 

ART.2º).- AUTORIZAR, a la Secretaría de Gobierno, a efectuar la entrega de materiales 

correspondientes con registro de ello.- 

  

ART.3º).- PROCÉDASE, a abonar la Fac. Nº060 de fecha 07/04/17 de $21.740,00 (PESOS 

VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA); emitida/s por “MARIO G. 

TEJEDA.”, con domicilio en Figueroa Alcorta Nº107 de la ciudad de Villa María 

(Cba.).-  

 



ART.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 9 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº388/17 

 

VISTO:  
 

La nota de fecha 27/04/17, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto,  elevada por el CENTRO COMERCIAL, 

INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DE VILLA NUEVA, 

solicitando un subsidio para solventar gastos de viaje 

a España organizado por CAME (Confederación de la 

Pequeña y Mediana Empresa) a la capacitación de Centros 

Comerciales a Cielo Abierto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   

Que, se trata de una institución que representa a los comerciantes 

e industriales de la Ciudad de VILLA NUEVA, en cuanto evento se realice, por lo tanto 

deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  

 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CENTRO COMERCIAL, INDUSTRIAL DE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS DE VILLA NUEVA, un subsidio de $50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL),   

por  los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº389/17 

 

VISTO:  

  
  El Contrato de Transporte, de fecha 20/03/17, suscripto con la 

Empresa LA ESTRELLA S.R.L., C.U.I.T.Nº30-56220555-8, 

con domicilio legal en Bv. Italia Nº228 de la Ciudad de 

Villa María.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Transporte, de fecha 

20/03/17, suscripto con la Empresa LA ESTRELLA S.R.L., 

C.U.I.T.Nº30-56220555-8, con domicilio legal en Bv. 

Italia Nº228 de la Ciudad de Villa María, el cual consta 

de 2 (dos) fojas útiles y forma parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº390/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   STARCZEWSKI, Silvana Analía - D.N.I.Nº34.452.053 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº391/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   VILLARRUEL, Mónica Beatriz - D.N.I.Nº26.646.204 - $500,00 (PESOS 

QUINIENTOS) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº392/17 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 19/12/16, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, elevada/s por el CLUB DE BABY FÚTBOL MALVINAS ARGENTINAS de esta 

Ciudad,  solicitando  un  subsidio  para solventar gastos originados por el desarrollo de su 

actividad social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su actividad 

con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado;  



                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al CLUB DE BABY FÚTBOL MALVINAS ARGENTINAS de 

esta Ciudad, un subsidio de $9.700,00 (PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS), para pagar 

la Fac.Nº099 de “LA ESTRELLA S.R.L.”, por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal  de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº393/17 

 

VISTO:  

               La/s nota/s de fecha 11/11/16 y 20/03/17, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, elevada/s por el BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta Ciudad, 

solicitando un subsidio para solventar gastos originados por su actividad social y deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su actividad 

con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al BABY FÚTBOL LEANDRO N. ALEM de esta Ciudad, un 

subsidio de $3.500,00 (PESOS TRES MIL QUINIENTOS), para pagar la Fac.Nº096 de 

fecha 30/12/16 y de $12.000,00 (PESOS DOCE MIL), para pagar la Fac.Nº106 de fecha 

04/04/17, ambas emitidas por “LA ESTRELLA S.R.L.”, por los motivos expresados en 

VISTO.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº394/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 10/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a profesor/es de la 

Escuelita de Fútbol Municipal.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento deportivo, social y cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se 

hace necesario dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico de 

$5.000,00 (PESOS CINCO MIL) a Gabriel Hernán MÁRQUEZ, D.N.I.Nº22.996.430; por 

su labor como profesor de la Escuelita de Fútbol Municipal, durante el mes de Abril del 

corriente año.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Cultura, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 10 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº395/17 

 

VISTO:  

 



El/los requerimiento/s formulado/s por persona/s 

y/o familia/s que esta/n atravesando por una situación 

económica desesperante, por razones de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Ana Antonia AMANTE, D.N.I.Nº06.381.179; 10 Kgs. de carne 

molida, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n 

al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº396/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   JUÁREZ, Isaías Ceferino - D.N.I.Nº36.812.826 - $1.000,00 (PESOS UN MIL) 

por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº397/17 

 

VISTO:  

  

               La nota de fecha 18/04/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el BABY FÚTBOL DEPORTIVO INFANTIL “LOS LEONCITOS” de esta 

Ciudad, solicitando la colaboración para paliar gastos derivados de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, es voluntad de este D.E.M. prestar apoyo a este tipo de 

instituciones de bien público que rescatan a niños de la calle, orientándolos hacia una 

disciplina deportiva que los prepara para ser hombres de bien y que desarrollan su actividad 

con escasos recursos económicos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal 

pertinente para hacer lugar a lo solicitado; 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

     



             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al BABY FÚTBOL DEPORTIVO INFANTIL “LOS 

LEONCITOS” de esta Ciudad, un subsidio de $4.000,00 (PESOS CUATRO MIL), por los 

motivos expresados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº398/17   

 

VISTO: 
               La nota de fecha 27/04/17, que se 

adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por el Director de la Escuela de Boxeo “J.K.”, Julio 

Cesar KOLASA, D.N.I.Nº28.626.337; mediante la cual 

solicita un subsidio para solventar los gastos 

originados por el desarrollo de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                       Que, se trata de una sacrificada tarea de contención social y 

deportiva de jóvenes de nuestra Ciudad, que cuenta con escasos recursos económicos, por lo 

cual el Departamento Ejecutivo Municipal considera justo acceder a lo solicitado, dictando 

a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 



 

ART.1º).- OTÓRGASE, al Director de la Escuela de Boxeo “J.K.”, Julio Cesar KOLASA, 

D.N.I.Nº28.626.337; un subsidio de $20.000,00 (PESOS VEINTE MIL), por los 

motivos expresados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL  PRESENTE  Decreto  será  refrendado  por  el  Secretario  de  Gobierno,  según      

                 lo  prescripto  en  el  Art.68)  de  la  Carta  Orgánica  Municipal  de  la  Ciudad  de   

                 VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº399/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18637/17 de fecha 

09/05/17, iniciado por Marcelo Alejandro DOMINGUEZ, 

D.N.I.Nº23.227.901; con domicilio en calle Urquiza Nº85 

de esta ciudad, solicitando la venta del/los NICHO/S 

Nº489, FILA 1ra., SECCIÓN “L”, del Cementerio “SAN 

JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 03 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº489, FILA 

1ra., SECCIÓN “L”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Marcelo Alejandro DOMINGUEZ, 

D.N.I.Nº23.227.901.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº400/17 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 11/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la autoridad máxima de la Unidad Regional Departamental San Martín de la 

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar Licencia de 

Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa repartición que se detalla 

en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir 

y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Agente Jorge Gastón PEREYRA, D.N.I.Nº37.522.408; adscripto 

a la Unidad Regional Departamental San Martín de la POLICÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, la Licencia de Conducir clase D3 (Vehículos 

Oficiales), sin cargo.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº401/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

una dificultad de subsistencia. 



 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                     GAMBINO, Valeria Soledad - D.N.I.Nº31.118.854 - de $1.0000,00 (PESOS 

UN MIL), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº402/17 

 

VISTO: 

La nota de fecha 24/04/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE VILLA NUEVA 

(SI.TRA.MUN.), mediante la cual solicita un subsidio para afrontar parte de los gastos 

generales, ocasionados por realizar distintos trabajos em el prédio y salón del Sindicato.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, por tratarse de una institución que se maneja con escasos 

recursos económicos, a la vez que cumple un importante servicio de asistencia a la gran familia 

municipal, éste D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE VILLA 

NUEVA (SI.TRA.MUN.), un subsidio de $150.000,00 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL), por los motivos invocados en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,    Dése   al   Registro  Municipal   

y 

                Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº403/17 

 

VISTO: 

La nota de fecha 25/04/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el S.U.O.E.M. - VILLA MARÍA Y ZONA, solicitando la colaboración para llevar 

a cabo refacciones del salón múltiple de fiestas del predio S.U.O.E.M..- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que, por tratarse de una Institución que cumple un importante 

servicio de asistencia a la gran familia municipal, este D.E.M. considera justo acceder a lo 

solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal  pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al S.U.O.E.M.- VILLA MARÍA Y ZONA, un subsidio de 

$150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), por los motivos invocados en 

VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2017.- 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº404/17 

 

VISTO:  

 
 La nota de fecha 19/12/16, elevada por la Dirección de Centros 

Vecinales, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 
                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios para que la Dirección de Centros Vecinales 

proceda a abonar la Factura Nº0100 de fecha 30/12/16 de $2.500,00 (PESOS DOS 

MIL QUINIENTOS) emitida por la Empresa “LA ESTRELLA S.R.L.”, por 

traslado de vecinos de nuestra Ciudad hasta la Plaza Capitán de los Andes, para 

celebrar Navidad el día 23/12/16, de acuerdo a la nota citada en VISTO.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 12 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº405/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    LUCERO, Ester Leonor  - D.N.I.Nº13.090.517 - AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº406/17 

 

VISTO:  

 
El/los requerimiento/s formulado/s por persona/s 

y/o familia/s que esta/n atravesando por una situación 

económica desesperante, por razones de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 



 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Susana Beatriz GALARZA, D.N.I.Nº21.350.075; 1 caja de tapas 

para alfajores; coco rallado; AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s 

factura/s, que se origine/n al respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº407/17 

 

VISTO:  

 

  El Contrato de Locación de Obra de fecha 12/05/17, suscripto con la empresa 

MARTÍN RAÚL MORGADO, C.U.IT. Nº20-22787014-2, con domicilio en la calle Intendente 

Roberto Torres Nº920, de la localidad de Las Perdices (Cba.).- 

   

Y CONSIDERANDO: 

  

 Que, para proceder a aprobar el mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL  de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Obra de fecha 12/05/17, suscripto con la 

empresa          

                   MARTÍN RAÚL MORGADO, C.U.IT. Nº20-22787014-2, para la ejecución de los 

trabajos de   

                   AMPLIACIÓN RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN BARRIO 

JARDIN DEL  

                   GOLF SEGÚN PROYECTO CONSTRUCTIVO DC 00943/035, el cual consta de 3 

(tres)  

                   fojas útiles formando parte del  presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Infraestructura de Gas 

por Redes,  según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

 

DECRETO Nº408/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2550/17 de fecha 10/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“APRUÉBASE EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CONVENIO FIRMADO 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA NUEVA, LA CGT REGIONAL 

VILLA MARIA, EL INTITUTO DE EXTENSIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE VILLA MARÍA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2550/17 de fecha 10/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº409/17  

 

VISTO:  
La Declaración Nº238/16 de fecha 10/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“DECLARAR UN ABSOLUTO Y ENERGICO REPUDIO EN CONTRA DE 

LA SENTENCIA DONDE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA APLICA 

EL BENEFICIO DEL 2X1 PARA LA PRISIÓN PREVENTIVA EN 

DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD, OLVIDÁNDOSE DE LAS 

PERVERSIDADES COMETIDAS DURANTE LA ÚLTIMA DICTADURA 

MILITAR SIENDO ESTA UNA TRISTE ETAPA DE NUESTRA 

HISTORIA ARGENTINA POR JUICIO Y CASTIGO -POR EL NUNCA 

MAS- ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

                                                                       D E C R E T A:  

  

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Declaración Nº238/16 de fecha 10/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº410/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

15/05/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente maneja 

vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

prescripto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal José Luís CARBALLO, D.N.I.Nº21.671.971;  

Legajo Nº553, quien presta servicios como chofer de Retropala, dependiente de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, Tipo “C”, USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº411/17 

  

VISTO:  

   La/s nota/s informativa/s de fecha 12/04/17, elevada/s por la Secretaría Legal y 

Técnica, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del presente Decreto y a lo establecido por el 

Pacto de Saneamiento (Acuerdo Económico, Financiero y Fiscal entre la Provincia de Córdoba 

y Municipios) Ley Nº8864.-  

 



Y CONSIDERANDO:  

 Que, en el Punto XIV del mencionado Pacto, se hace referencia a la 

creación de Programas Municipales de Empleo, implementándose diversos Programas 

destinados al fortalecimiento institucional, a paliar emergencias sociales u ocupacionales 

mediante pasantías, becas, trabajos comunitarios, capacitación, primera experiencia laboral, 

asistencia al Jefe de Familia Desocupado e hipótesis similares;  

Que, con la implementación del Programa Nacional de Asignación 

Universal por Hijo, esta Municipalidad incorporó varias personas comprendidas en el referido 

Programa;  

Que, el Programa citado en el punto anterior, establece una 

prestación laboral de veinte horas semanales; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a María Rosa FRONTERA, D.N.I.Nº24.919.112; beneficiaria del 

Programa Nacional de Asignación Universal por Hijo, quien presta servicios en 

distintas dependencias municipales, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, 

un adicional de $2.000,00 (PESOS DOS MIL), correspondiente al mes de 

ABRIL/2017.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº412/17 

 

VISTO:  
   La nota de fecha 12/05/17, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto, elevada por el Jefe de Personal, 

solicitando se analicen los antecedentes del Agente 

Municipal Luis Horacio CARDOZO, Legajo Nº687, a fin de 

determinar si se encuentra en condiciones de acceder al 

beneficio jubilatorio.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se ha procedido a analizar los antecedentes del mencionado 

Agente Municipal, teniendo en cuenta la edad (77 años), los aportes jubilatorios y la 

antigüedad que reviste como empleado municipal;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 



                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL 

de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE INTIMAR, al Agente Municipal Luis Horacio CARDOZO, Legajo 

Nº687; para que en el plazo de 30 (treinta) días corridos, comience los trámites ante la Caja 

de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, a los fines de acogerse al beneficio 

jubilatorio bajo apercibimiento de ley, a partir de la fecha de notificación fehaciente del 

presente Decreto. 

 

ART.2º).- NOTIFÍQUESE, al Agente Municipal citado en el Art.1º) de lo dispuesto en el 

artículo precedente.- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese al 

Legajo personal del Agente mencionado.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº413/17 

 

VISTO:  

            La nota de fecha 12/05/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Jefe de Personal, solicitando se analicen los antecedentes de la Agente 

Municipal Graciela Beatriz LÓPEZ, Legajo Nº150; a fin de determinar si se encuentra en 

condiciones de acceder al beneficio jubilatorio.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                        1.-  Que, se ha procedido a analizar los antecedentes de la 

mencionada Agente Municipal, teniendo en cuenta la edad (56 años), los aportes jubilatorios y 

la antigüedad que reviste como empleada municipal;   

                                        2.- Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y conforme lo prescripto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de 

VILLA NUEVA:  

    

D E C R E T A: 



 

 Art.1º).- NO SE ENCUENTRA EN CONDICIONES, la Agente Municipal Graciela Beatriz 

LÓPEZ; Legajo Nº150; de acceder al beneficio jubilatorio ordinario, deberá 

determinarse a posteriori si corresponde que acceda a la Jubilación por Invalidez o 

asignarle tareas acorde a su nueva incapacidad.- 

 

Art.2º).-  NOTIFÍQUESE, a la Agente Municipal citada en el Art.1º) de lo dispuesto en el 

mismo.- 

 

Art.3º).- INCORPÓRESE, copia del presente en el Legajo personal de la Agente mencionada.-

  

 

Art.4º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

Art.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y agréguese al 

Legajo personal del Agente mencionado.- 

 

Art.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº414/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

02/05/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo prescripto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Víctor Hugo CARRIÓN, D.N.I.Nº17.555.464;  

Legajo Nº770, quien presta servicios como chofer de camión volcador, dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, Tipo “B1”, 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 15 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº415/17 

  

VISTO:   

 

               La provisión de pasajes gratuitos a personas carenciadas, tramitadas por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo Social.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

   

 Que, para dar marco ejecutorio a lo indicado en VISTO, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaria de Desarrollo Social 

proceda abonar la Fac. Nº247 de fecha 12/05/17, por la suma de $6.920,00 (PESOS 

SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE), emitida por la empresa de transporte 

“EMPRESA CORDOBA S.R.L.”, por los motivos expuestos en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  



VILLA NUEVA, 16 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº416/17 

VISTO: 

              La necesidad de realizar compensaciones de partidas del Presupuesto vigente, de 

acuerdo a lo manifestado por la Oficina de Contaduría.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                        Que, según lo establecido por el Art.4º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, faculta al D.E.M. a efectuar compensaciones y rectificaciones de rubros y 

partidas presupuestarias y la creación de nuevas divisiones internas de cada partida, cuando lo 

crea necesario, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente.- 

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- RECTIFÍQUESE, la Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de 

Recursos vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

PARTIDAS A INCREMENTAR 
CÓDIGO CONCEPTO PARTIDA 

VIGENTE 
 

INCREMENTO 
PARTIDA 

RECTIFICADA 

01.011.01.01.01.
03.09.11 

OTROS CONCEPTOS 
NO REMUNERATIVOS 

12,950.
00 

10,0
00.00 

22,950.0
0 

01.011.01.01.01.
04.11.10 

HORAS Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS 

1,000.0
0 

1,00
0.00 

2,000.00 

01.011.01.01.02.
07 

ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA, HIGIENE Y UTENSILIOS 

COCINA 

6,600.0
0 

2,50
0.00 

9,100.00 

01.011.01.02.04.
39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

755,840
.00 

200,
000.00 

955,840.
00 

02.021.01.01.01.
03.09.10 

HORAS Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS 

22,400.
00 

195,
000.00 

217,400.
00 

02.021.01.01.01.
03.09.11 

OTROS CONCEPTOS 
NO REMUNERATIVOS 

24,150.
00 

27,5
00.00 

51,650.0
0 

02.021.01.01.02.
11 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

6,000.0
0 

2,00
0.00 

8,000.00 

02.021.01.01.02.
13 

PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

25,900.
00 

10,0
00.00 

35,900.0
0 

02.021.01.01.02.
21 

OTROS BIENES DE 
CONSUMO 

36,700.
00 

20,0
00.00 

56,700.0
0 

02.021.01.01.03.
26 

GASTOS IMPRENTA Y 
REPRODUCCION 

12,000.
00 

5,00
0.00 

17,000.0
0 

02.022.01.02.04.
39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

350,000
.00 

100,
000.00 

450,000.
00 

02.023.01.01.02.
18 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS EN GENERAL 

6,000.0
0 

2,00
0.00 

8,000.00 

02.023.01.01.03.
22 

ALQUILERES VARIOS 
3,500.0

0 
3,00
0.00 

6,500.00 



02.023.01.01.03.
31 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION V. Y MAQUINARIAS 

65,700.
00 

50,0
00.00 

115,700.
00 

04.041.01.01.02.
13 

PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E IMPRESOS 

57,500.
00 

120,
000.00 

177,500.
00 

04.041.01.01.03.
26 

GASTOS IMPRENTA Y 
REPRODUCCION 

106,300
.00 

140,
000.00 

246,300.
00 

04.041.01.01.03.
35 

SELLADOS Y 
TIMBRADOS 

8,000.0
0 

2,50
0.00 

10,500.0
0 

05.051.01.01.01.
03.09.11 

OTROS CONCEPTOS 
NO REMUNERATIVOS 

87,400.
00 

109,
200.00 

196,600.
00 

05.052.02.03.06.
53.16 

OBRAS DIVERSAS-
MUNI 

1,160,0
00.00 

1,00
0,000.00 

2,160,00
0.00 

07.071.01.01.01.
01.01.02 

ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

13,950.
00 

38,0
00.00 

51,950.0
0 

07.071.01.01.02.
06 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

3,500.0
0 

3,00
0.00 

6,500.00 

07.071.01.01.02.
18 

REPUESTOS Y 
ACCESORIOS EN GENERAL 

10,260.
00 

20,0
00.00 

30,260.0
0 

07.071.01.01.03.
22 

ALQUILERES VARIOS 
30,000.

00 
20,0

00.00 
50,000.0

0 

07.072.01.01.01.
03.09.05 

OTROS 
10,900.

00 
43,0

00.00 
53,900.0

0 

07.072.01.01.02.
20 

ÚTILES Y 
MATERIALES LÉCTRICOS 

4,800.0
0 

1,00
0.00 

5,800.00 

07.072.01.02.04.
39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

20,000.
00 

30,0
00.00 

50,000.0
0 

07.074.01.01.02.
17 

PRODUCTOS 
TEXTILES Y/O VESTIMENTA 

P/PERSONAL 

6,000.0
0 

3,00
0.00 

9,000.00 

07.074.01.01.03.
31 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION VEHICULOS Y 

MAQUINARIAS 

3,960.0
0 

3,00
0.00 

6,960.00 

07.075.01.01.02.
06 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

3,600.0
0 

3,00
0.00 

6,600.00 

08.081.01.01.01.
03.09.11 

OTROS CONCEPTOS 
NO REMUNERATIVOS 

41,780.
00 

23,0
00.00 

64,780.0
0 

09.091.01.01.01.
03.09.02 

ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

34,200.
00 

11,0
00.00 

45,200.0
0 

10.101.01.01.03.
30 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE OTROS BIENES 

NO ESPE 

3,000.0
0 

2,50
0.00 

5,500.00 

11.111.01.01.01.
03.09.05 

OTROS 
1,600.0

0 
1,10
0.00 

2,700.00 

11.111.01.01.01.
03.09.10 

HORAS Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS 

23,600.
00 

56,0
00.00 

79,600.0
0 

11.111.01.01.02.
09 

PREMIOS, 
HOMENAJES Y CORTESIAS 

36,000.
00 

15,0
00.00 

51,000.0
0 

11.111.01.01.02.
11 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

4,500.0
0 

2,00
0.00 

6,500.00 

12.121.01.01.01.
02.07.02 

ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

13,950.
00 

37,3
80.00 

51,330.0
0 

12.121.01.01.01.
03.09.11 

OTROS CONCEPTOS 
NO REMUNERATIVOS 

900.00 1,10
0.00 

2,000.00 



TOTAL INCREMENTADO 2,312,780.00 

 

 

PARTIDAS A DISMINUIR 
CÓDIGO CONCEPTO PARTID

A VIGENTE 
INCREM

ENTO 
PARTIDA 

RECTIFICADA 

08.081.01.02.
04.39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

250,00
0.00 

100,00
0.00 

150,000
.00 

07.075.01.02.
04.39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

160,00
0.00 

100,00
0.00 

60,000.
00 

06.061.01.02.
04.39 

SUBVENCIONES Y 
SUBSIDIOS VARIOS 

176,00
0.00 

80,000
.00 

96,000.
00 

05.051.01.01.
03.26 

GTOS IMP. Y REPROD. 
30,250

.00 
20,000

.00 
10,250.

00 

05.052.02.03.
06.55.15 

OBRA VIVIENDA 
20,000

,000.00 
2,012,

780.00 
17,987,
220.00 

TOTAL DISMINUIDO 2,312,780.00 

 
 

 

 

 

ART.2º).- CON,  la presente Rectificación que lleva el Nº 01, el monto total del Presupuesto de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, no se modifica, el que se mantiene em la 

suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN MIL 

($246.955.321,00).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2017.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº417/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 

ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 

educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  



 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, un 

subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    ALARCÓN, Mirta Rufa  - D.N.I.Nº06.224.351 - AUTORIZANDO a la Oficina de 

Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 17 de Mayo de 2017.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº418/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 03/05/17, elevada por la Secretaría de Educación y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 



única vez, de $7.100,00 (PESOS SIETE MIL CIEN), por prestación del servicio de 

sonido en eventos realizados por la Municipalidad, durante los meses de 

Febrero/2017 y Marzo/2017.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº419/17 

 

VISTO:   

              La realización del GRAN DESFILE CÍVICO MILITAR el día 25 DE MAYO DE 

2016, como Acto Central de los festejos organizados para conmemorar el 25 DE MAYO DE 

1810, fecha de instauración del PRIMER GOBIERNO PATRIO, lo cual daría lugar al 

nacimiento de una nueva y gloriosa Nación.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                 Que, como es tradicional, esta Municipalidad es la encargada de llevar a 

cabo la organización de los actos comprendidos en los citados festejos;  

                                 Que, en el citado desfile intervienen, además de las fuerzas armadas, de 

seguridad, bomberos voluntarios, agrupaciones gauchas e instituciones en general, todo el 

personal de docentes y alumnos de colegios, escuelas, guarderías, jardines de infantes, oficiales 

y privados, de esta Ciudad;  

                                 Que, habida cuenta de que el mencionado desfile se llevará a cabo en día 

establecido como Feriado Nacional, resulta de estricta justicia otorgar al personal docente y 

alumnos participantes del mismo, un asueto administrativo, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente; 

                                 Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DECLÁRASE ASUETO, el día 26 (VEINTISEIS) de MAYO de 2017, para todo el 

personal docente y alumnos de la Ciudad de VILLA NUEVA, intervinientes en el 

GRAN DESFILE CÍVICO MILITAR organizado para conmemorar la gesta 

revolucionaria llevada a cabo el día 25 DE MAYO DE 1810, en el marco de los 

festejos por la instauración del PRIMER GOBIERNO PATRIO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria  de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente al Concejo Deliberante, al Tribunal de Cuentas, a 

todos los   organismos y dependencias municipales y a las instituciones educativas 

intervinientes.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 18 de Mayo de 2017.-  

                                                                                                                                     

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº420/17 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal Nº18648/17 de fecha 17/05/17, iniciado por 

Héctor Jesús ROMERO, D.N.I.Nº29.836.869; con domicilio en Tucumán Nº1537 de la Ciudad 

de Villa Nueva, solicitando la TRANSFERENCIA del LOTE Nº35, FILA 2da., SECCIÓN “F”, 

del Cementerio“San José” de esta Ciudad, a nombre de Jorge Omar CECCON, 

D.N.I.Nº23.697.870.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, se ha dado cumplimiento con el pago total de la Contribución 

que incide sobre los Cementerios, en lo que se refiere a TRANSFERENCIAS, establecido en la 

Ordenanza Tarifaria vigente, según Recibo Nº175745, de fecha 16/05/17.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

establecido en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

                                                                                                                             

ART.1º).- TRANSFIÉRASE,  la  concesión  a perpetuidad, 99 (noventa y nueve) años, del 

LOTE Nº35, FILA 2da., SECCIÓN “F”; del Cementerio “SAN JOSÉ” de esta 

Ciudad, a Jorge Omar CECCON, D.N.I.Nº23.697.870.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas y al 

Concesionario 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal    

y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº421/17 

 

VISTO:  
   El Expediente Administrativo Municipal Nº18649/17 de fecha 

17/05/17, iniciado por Stella Maris PEREZ, 

D.N.I.Nº12.275.022; con domicilio en calle Modesto 

Moreno Nº434 de esta ciudad, solicitando la venta 

del/los NICHO/S Nº634, FILA 2da., SECCIÓN “L”, del 

Cementerio “SAN JOSÉ”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                           Que, el/la solicitante ha cumplimentado con el pago total de la 

Contribución que incide sobre los Cementerios, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Tarifaría vigente, según Recibo/s que obra/n en fojas 05 del Expediente citado; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, la concesión a 30 (treinta) años  del/los  NICHO/S Nº634, FILA 

2da., SECCIÓN “L”,  del Cementerio “SAN JOSÉ”, a Stella Maris PEREZ, 

D.N.I.Nº12.275.022.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Expediente 

citado y al concesionario.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.- 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº422/17 

 

VISTO:  

 
La nota de fecha 11/04/17, elevada por la 

Comisión del “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, la 

cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

solicitando una donación para la realización de la cena 

del dia 21/04/17.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, esta Municipalidad, en virtud del Art.30º) de la Carta 

Orgánica Municipal, tiene el deber de promover la recreación y el deporte como parte 

integral de la educación de nuestros niños y jóvenes;  



Que, a los fines de dar acabado cumplimiento de la legislación 

vigente, es que deviene menester dictar el instrumento legal pertinente, a los efectos de 

registrar las erogaciones que el Municipio realiza en materia de asistencia deportiva y 

social; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DÓNESE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, 10 (diez) kg. de 

carne para asar, AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la factura Nº1-4363 

de fecha 21/04/17,  emitida por “Avícola PORPORATTO”, por los motivos invocados en la 

nota citada en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº423/17 

  

VISTO:  

             La Resolución Serie “W” Nº001142/2017 de fecha 27/04/17, dictada por la CAJA DE 

JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA, la cual se adjunta formando 

parte del presente Decreto, acordándole al Agente Municipal GASPAR, Oscar Alberto, CUIL 

Nº20-08363159-8; la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, en cumplimiento de lo determinado en el Art. 2) de la Resolución 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para que el Agente 

Municipal beneficiado, CESE en toda relación de dependencia con esta Municipalidad;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- DISPÓNESE, la BAJA del Agente Municipal GASPAR, Oscar Alberto, CUIL 

Nº20-08363159-8; de su relación de dependencia como empleado de la Planta 

Permanente de esta Municipalidad al 31/05/17; por habérsele acordado el beneficio 

de la JUBILACIÓN ORDINARIA de la Ley Nº8024 y sus normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº001142/2017 de 

la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas, al Agente 

Municipal beneficiado y a la CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y 

RETIROS DE CÓRDOBA.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº424/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 19/05/17 elevada por la Secretaría de Educación  y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando autorizar los gastos 

correspondientes a viáticos y transporte del Escuadrón de Exploración de Caballería  y 

Paracaidista 4, que vendrán para el Gran Desfile Cívico Militar a realizarse en 

conmemoración del 25 de Mayo de 1810.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $60.000,00 (PESOS SESENTA 

MIL), para que la Secretaría de Educación y Cultura proceda a hacer frente a los 

gastos aludidos en VISTO, representado para este acto por el Teniente Coronel 

Matías Jorge MONES RUIZ, D.N.I.Nº22.799.048.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación  y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº425/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 19/05/17 elevada por la Secretaría de Educación  y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando autorizar los gastos 

correspondientes a viáticos y transporte del Regimiento de Granaderos a Caballo “General 

San Martín”, que vendrán para el Gran Desfile Cívico Militar a realizarse en conmemoración 

del 25 de Mayo de 1810.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $50.940,00 (PESOS 

CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA), para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a hacer frente a los gastos aludidos en VISTO, 

representado para este acto por el Coronel Oscar Roberto ARMANELLI.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación  y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 



DECRETO Nº426/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 19/05/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Secretario de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $25.000,00 (PESOS 

VEINTICINCO MIL), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a 

hacer frente a los gastos de organización del “Rally Provincial”; que se correrá 

entre nuestra Ciudad y la ciudad de Villa María, durante los días 20 y 21 de Mayo.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº427/17 

VISTO:  

 
La nota de fecha 15/05/17, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, elevada por la Sra. Presidenta del 

“ATENEO LA POSTA” de nuestra Ciudad, solicitando un 

subsidio para solventar gastos derivados de su 

actividad social y cultural.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, siempre ha sido el espíritu que anima a esta Administración, 

en la medida de que sus posibilidades financieras lo permitan, acudir en ayuda de personas 

y/o instituciones que sacrificadamente trabajan por el bien de la comunidad en todos sus 

aspectos, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a 

lo solicitado; 



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y 

de conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta 

Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGUESE,  al “ATENEO LA POSTA”, un subsidio de $15.000,00 (PESOS 

QUINCE MIL), por los motivos invocados en la nota citada en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 19 de Mayo de 2017.- 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº428/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 22/05/17 elevada por la Secretaría de Educación  y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando autorizar los gastos 

correspondientes a viáticos y transporte del Regimiento de Artillería 1 - Ejército Argentino, que 

vendrán para el Gran Desfile Cívico Militar a realizarse en conmemoración del 25 de Mayo de 

1810.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 



ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $11.274,26 (PESOS ONCE 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO C/26/100), para que la Secretaría de 

Educación y Cultura proceda a hacer frente a los gastos aludidos en VISTO, 

representado para este acto por el Cabo Francisco PADILLA, D.N.I. 

Nº35.268.279.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación  y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº429/17 

 

VISTO:  

                El pedido efectuado a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba, solicitando el 

pase en Comisión del Abogado Daniel Alberto LÓPEZ.- 

      

Y CONSIDERANDO:  

                                              Que, por Expediente Administrativo Nº0021-025959/2016, se ha 

dictado la Resolución Nº80232 de fecha 15/05/2017, por la cual se aprueba el pase en comisión 

al ámbito de la Municipalidad de VILLA NUEVA, al Abogado mencionado ut-supra. Que, el 

mismo ejercerá sus funciones dentro de la Secretaría Legal y Técnica de esta Municipalidad, 

ad-honorem, ya que el pase es en comisión y que están cumplidos todos los requisitos legales 

para que el agente preste los servicios desde el 15/11/17 y por el término de 180 días corridos, 

ocupando el cargo de Asesor Letrado Adjunto.-  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) inciso 10) y Art.68) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- DESÍGNESE, al Sr. Daniel Alberto LÓPEZ, Abogado, M.P.Nº4-131; como 

ASESOR  LETRADO  ADJUNTO de la Municipalidad de VILLA NUEVA, en carácter de 

Ad-Honorem, a  partir  del 15 (QUINCE) de NOVIEMBRE de 2017 y por el término de 180 

días corridos.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario Legal y Técnico, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº430/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2551/17 de fecha 17/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO TASA SERVICIO A 

LA PROPIEDAD A LOS CONTRIBUYENTES JUBILADOS Y/O 

PENSIONADOS”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2551/17 de fecha 17/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº431/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2552/17 de fecha 17/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR DEL PAGO TASA SERVICIO A 

LA PROPIEDAD AL INSTITUTO INMACULADA CONCEPCIÓN, EL AÑO 

2017, DEL INMUEBLE DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-

05-23-01-01-004-010”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2552/17 de fecha 17/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº432/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2553/17 de fecha 17/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR AL SR. LAZOS, CARLOS 

ALBERTO DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 

2017, DEL INMUEBLE A NOMBRE DE QUINTEROS DE LAZOS, 

DOMINGA Y DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-

02-022-013”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2553/17 de fecha 17/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 



 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº433/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2554/17 de fecha 17/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA SRA. MENDEZ, OLGA 

ISABEL, DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 

2017, DEL INMUEBLE A NOMBRE DEL SALGUERO, EXEQUIEL 

ANTONIO Y DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-

01-037-014”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2554/17 de fecha 17/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº434/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2555/17 de fecha 17/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA “ASOCIACIÓN CIVIL 

EDICIONES CRECIMIENTO CRISTIANO”, DEL PAGO TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD, EL AÑO 2017, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-061-

008”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2555/17 de fecha 17/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº435/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 22/05/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Secretario de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $800,00 (PESOS 

OCHOCIENTOS), para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a hacer 

frente a los gastos del servicio prestado a la Escuela Municipal de Boxeo.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº436/17 

  

VISTO:  

 

              La nota de fecha 22/05/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por el Secretario de Deporte y Turismo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, para dotar de un marco ejecutorio a lo que se solicita en la nota 

citada en VISTO, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

  

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios, hasta la suma de $1.000,00 (PESOS UN MIL), 

para que la Secretaría de Deporte y Turismo, proceda a hacer frente a los gastos de 

inscripción de los alumnos de la escuela de Atletismo municipal para participar en 

el torneo “Gran Premio AVA”, a desarrollarse en la ciudad de Bell Ville el día 

26/05/17.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Deporte y Turismo, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.-  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº437/17 

 

VISTO:   
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación de ahogo económico para afrontar gastos 

inherentes a una rehabilitación de parálisis cerebral. 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que la situación lo requiere, este tipo de pedido de ayuda de personas que están 

atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos 

el instrumento legal pertinente;  

 

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 



                     MALTANERI, Jorgelina Edith - D.N.I.Nº29.513.242 - de $8.500,00 (PESOS 

OCHO MIL QUINIENTOS), por única vez.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno,  según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº438/17 

 

VISTO:  

   El Expediente Administrativo Municipal N°18632/17 de fecha 05/05/17, iniciado por 

Raúl Daniel MONGE; D.N.I.Nº12.275.113; mediante el cual: a fs. 02, solicita la eximición del 

pago que incide sobre la Actividad Comercial Industrial y de Servicios.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, lo establecido en la Ordenanza Nº1949/12, Art. 208), apartado 

“b” “10”; 

Que, el solicitante cumple con el requisito de la edad exigido para la 

eximición (60 años), lo cual acredita a fs. 03; 

Que, la fecha de la solicitud de eximición (05/05/2017), dentro del 

plazo del Art. 14 (Ordenanza Tarifaria Nº2515/16,) por remisión del Art. 208 de la Ordenanza 

General Impositiva;   

Que, en un todo de acuerdo al Dictamen de Asesoría Letrada, obrante 

a fs. 08 reversa, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para dar curso 

favorable a lo solicitado.-  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

    

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- HACER LUGAR, a lo solicitado por Raúl Daniel MONGE; D.N.I.Nº12.275.113; y 

otorgar la eximición de la contribución que incide sobre la Actividad Comercial 

Industrial y de Servicios, por las razones expresadas en los considerandos, por los 

periodos comprendidos en el año 2017.-  

 

ART.2º).-EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS   

DECRETO Nº439/17  

  

VISTO:   

  El Contrato de Locación de Servicios suscripto con prestadores de servicios, 

dependientes de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos: Silvana Carina ALBORNOZ, 

C.U.I.T.Nº27-26816566-0, Ezequiel CEREZO,  C.U.I.T.Nº20-71440164-1 (representante de la 

firma AUGE SERVICIOS SRL), Gustavo LE ROUX, C.U.I.T.Nº24-24466390-8, Pablo Alberto 

ROSSI, C.U.I.T.Nº20-27502781-3.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para la aprobación de los mencionados Contratos, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

 Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL  de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Silvana Carina 

ALBORNOZ, C.U.I.T.Nº27-26816566-0; para prestar servicios de conservación de 

espacios verdes de calles y  espacios verdes de rutas de acceso a la Ciudad, a partir 

del 10/05/17 y finalizará el 10/07/17, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte 

del presente Decreto.-    

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Ezequiel 

CEREZO,  C.U.I.T.Nº20-71440164-1 (representante de la firma AUGE 

SERVICIOS SRL); para prestar servicios de conservación de espacios verdes de 

calles y  espacios verdes de rutas de acceso a la Ciudad, a partir del 10/05/17 y 

finalizará el 10/07/17, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte del presente 

Decreto.- 

 

ART.3º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Gustavo LE 

ROUX, C.U.I.T.Nº24-24466390-8; para prestar servicios de conservación de 

espacios verdes de calles y  espacios verdes de rutas de acceso a la Ciudad, a partir 

del 10/05/17 y finalizará el 10/07/17, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.4º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Pablo Alberto 

ROSSI, C.U.I.T.Nº20-27502781-3; para prestar servicios de conservación de 

espacios verdes de calles y  espacios verdes de rutas de acceso a la Ciudad, a partir 

del 10/05/17 y finalizará el 10/07/17, el cual consta de 1 (uno) foja útil y forma parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.5º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 



ART.7º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.- 

VILLA NUEVA, 22 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

 

DECRETO Nº440/17 

 

VISTO: 
 

La/s nota/s de fecha 17/04/17, elevada/s por el 

“CLUB LEANDRO N. ALEM” (Divisiones Inferiores) de esta 

Ciudad, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto, solicitando una colaboración para 

solventar gastos derivados de su actividad social y 

deportiva.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que,  tan  prestigioso Club cuenta con escasos recursos 

económicos para hacer frente a los gastos que le originan su actividad social y deportiva, 

por lo tanto la Municipalidad, dentro de la Emergencia Económica en la que se encuentra, 

considera justo acudir en su ayuda, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, al “CLUB LEANDRO N. ALEM” de esta Ciudad, un subsidio de 

$5.040,00 (PESOS CINCO MIL CUARENTA), para la compra de camisetas y futbol Nº5, 

representado para este acto por el Sr. Roberto Carlos RAMONDA, D.N.I. Nº06.604.139.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº441/17 

 

VISTO:  

 
La nota de fecha 09/05/17, elevada por la 

Dirección del Jardín de Infantes “MANUEL BELGRANO” de 

esta Ciudad, la cual se adjunta formando parte del 

presente Decreto, solicitando un subsidio para 

solventar gastos originados por los festejos de los 50 

años del Jardín.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, la citada Institución educativa, honra y prestigia la docencia 

de los niños villanovense, por lo tanto, este Departamento Ejecutivo, dentro del Estado de 

Emergencia Económica en que está inmersa la Municipalidad, considera justo contribuir a 

los festejos del Jardín Manuel Belgrano en su cincuentenario de vida, dictando a tales 

efectos el instrumento legal pertinente.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, al Jardín de Infantes “MANUEL BELGRANO” de esta Ciudad, 

un subsidio de $5.000,00 (PESOS CINCO MIL),  por los motivos mencionados en VISTO, 

representado para este acto por la Sra. Inés BRIL de PIERANTONELLI.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68º) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2017.- 

 



PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº442/17 

 

VISTO:  

 

La nota de fecha 17/05/17, la cual se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por los Centros Vecinales para solventar los gastos del bufet del día 25 de Mayo 

“Desfile Cívico Militar”, cuyos ingresos serán destinados a costear el viaje al Congreso 

Internacional del Vecinalismo.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Que, dicha Comisión está inmersa en la coyuntura de carencias 

económicas que afecta a estas instituciones y dificulta hacer frente a gastos como los citados en 

VISTO, por lo tanto este D.E.M. continuando con lo que ha sido una constante en su acción de 

Gobierno, considera de absoluta justicia hacer lugar a lo solicitado, dictando a tales efectos el 

instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los Centros Vecinales un subsidio de $3.000,00 (PESOS TRES 

MIL), por los motivos mencionados en VISTO, representada para este acto por la 

Sra. Ada CANÓNICO.-  

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº443/17 

 

VISTO:  

  
  El Contrato de Locación de Servicios de fecha 02/05/17, 

suscripto con Juan Alberto MEDINA, Abogado, M.P.Nº4-

535; D.N.I.Nº17.430.084; con domicilio en calle San 

Martín Nº1080, de esta Ciudad.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene 

menester dictar el instrumento legal pertinente;  



 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 02/05/17, suscripto con Juan Alberto MEDINA, 

Abogado, M.P.Nº4-535; D.N.I.Nº17.430.084; con domicilio 

en calle San Martín Nº1080, de esta Ciudad; para 

realizar trabajos de colaboración con la Secretaría de 

Economía y Finanzas, en particular en el manejo de las 

intimaciones y contestaciones judiciales que tenga que 

realizar dicha Secretaría, a partir del 01/05/17 hasta 

el 31/08/17, percibiendo por tal concepto la suma de 

$10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) mensuales, el cual consta de 

1 (uno) foja útil y forma parte del presente Decreto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2016.- 

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº444/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 23/05/17 elevada por la Secretaría de Educación  y Cultura, la cual 

se adjunta formando parte del presente Decreto, solicitando autorizar los gastos 

correspondientes a comida y movilidad del Ejército Argentino y Banda Municipal, que 

participarán en el Gran Desfile Cívico Militar a realizarse en conmemoración del 25 de Mayo 

de 1810.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, para hacer lugar a lo solicitado, deviene menester dictar el 

instrumento legal pertinente; 

  



                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:   

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios hasta la suma de $25.500,00 (PESOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS), para que la Secretaría de Educación y 

Cultura proceda a hacer frente a los gastos aludidos en VISTO.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación  y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº445/17 

 

VISTO:  

 
 La nota de fecha 23/05/17, elevada por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, la cual se adjunta formando parte 

del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

 
                                     Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota se 

solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente.- 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA: 

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).-  AFECTAR, los fondos necesarios hasta la suma de $23.504,25 (PESOS 

VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUATRO C/25/100), para que la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos proceda a abonar la factura Nº18-442, de fecha 

15/05/17 emitida por “La Marchesina S.R.L”, por gastos originados en arreglos de 

la cancha general del Club L. N. ALEM.-  

 
ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la 

Ciudad de VILLA NUEVA.-  

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 23 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº446/17 

 

VISTO:  

 
              La/s nota/s de fecha 24/05/17 elevada/s 

por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la/s 

cual/es se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                        Que, para proceder a dar un marco ejecutorio a lo que en la/s 

citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

  

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se desempeñan en el área de 

CORRALÓN, afectados al Servicio de RECOLECCIÓN DE RESÍDUOS 

DOMICILIARIOS, cuya nómina se detalla en la nota citada en VISTO, un ADICIONAL 

POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS de $1.000,00 (PESOS UN MIL) netos, a cada 

uno, en cumplimiento de la obligación del Departamento Ejecutivo de proveer el calzado 

correspondiente para dicha tarea.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

DECRETO Nº447/17 

VISTO:  

                El Anexo Único (PACTO DE SANEAMIENTO) Acuerdo Económico Financiero y 

Fiscal entre la Provincia de Córdoba con Municipios y Comunas para el Fortalecimiento 

Sustentable del Régimen Municipal y Comunal y la/s Nota/s informativa/s de fecha 24/05/17, 

elevada/s por la Secretaría de Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando parte del 

presente Decreto.- 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, el Punto XIV del mencionado Anexo, permite a los Municipios y 

Comunas incorporar en sus Presupuestos Programas de Pasantías, Contratos Temporarios u 

otras formas de contratación, siempre que los fondos previstos para estos programas no 

superen el 10% (diez por ciento) del total de la Partida Principal I (Personal) ejecutada al 

cierre del ejercicio anterior; 

                                              Que, la Secretaría de Desarrollo Social, teniendo en cuenta la 

problemática económica y social de la población de esta Ciudad, programaron trabajos en 

distintas áreas dependientes de la administración municipal para personas desocupadas con el 

fin de poder paliar dicha situación social;  

                                              Que, por tal razón, el D.E.M. ha tomado la crisis social como una 

verdadera cuestión de Estado y - en consecuencia - se le ha acordado prioridad cero desde el 

inicio mismo de esta gestión de gobierno;  

                                              Que, en la/s Nota/s informativa/s adjunta/s, la Secretaría de 

Desarrollo Social certificó a las personas que han desarrollado las tareas mencionadas en el 

punto anterior, los periodos que abarcaron y el lugar donde desarrollaron las mismas; 

                                              Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento, dando curso favorable al mismo.- 

                Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

ART.1º).- DISPÓNGASE, el libramiento de una Orden de Pago a efectos de contabilizar las 

Gratificaciones por Becas, correspondientes al mes de ABRIL/17,  que se le 

otorgan a las personas detalladas en la/s Nota/s informativa/s que como Anexo I 

(Atención a la niñez) y Anexo II (Atención al anciano) se adjunta/n formando parte 

del presente Decreto.- 

 

ART.2°).- EL GASTO,  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  articulo 

precedente, se imputará a la Partida: 1-3-05-02-2-01: Becas  y  Pasantías de la 

Ordenanza General de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 

 

ART.3º).- EL  PRESENTE,  Decreto  será   refrendado  por  la  Secretaria  de Desarrollo 

Social,  según   lo  prescripto  en  el  Art.68)  de la Carta Orgánica Municipal de 

la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº448/17 

  

VISTO:  

  



   La/s nota/s de fecha 24/05/17, elevada/s por la Secretaría de 

Desarrollo Social, la/s cual/es se adjunta/n formando 

parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a dotar de un marco ejecutorio a lo que en 

la/s citada/s nota/s se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, al personal detallado en la/s nota/s citada/s en VISTO, beneficiario 

de una BECA PROVINCIAL, que presta servicios encomendados por la Secretaría de 

Desarrollo Social en organismos y dependencias municipales, un ADICIONAL, 

correspondiente al mes de ABRIL/17, cuyo importe, motivos y tiempo se consigna en la/s 

misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                 Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº449/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, a saber:  

 

                  MONTI, Mayra Stefanía - D.N.I.Nº37.201.776 - 1 Caja Tapa para Alfajores, 2 

Kgs. Dulce de Leche y coco rallado, AUTORIZANDO, a la OFICINA DE COMPRAS a 

abonar la factura que se origine al respecto.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº450/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 
ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 
educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 

                    AHUMADA, Nidian Mabel  - D.N.I.Nº12.092.519 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 24 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

 

DECRETO Nº451/17 

 

VISTO:  

  
   La necesidad de no interrumpir el normal desenvolvimiento de 

los distintos organismos y dependencias municipales, 

por la ausencia momentánea de los titulares del 

Departamento Ejecutivo Municipal, en lo que respecta a 

los instrumentos legales y toda otra documentación que 

requieran ser refrendados por los mismos.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, resulta indispensable para salvar dicha circunstancia, 

autorizar a los distintos funcionarios del D.E.M., para el uso de la firma para los casos que 

así lo requieran, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 



Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- AUTORÍZASE, al Sr. Guillermo AIASSA, D.N.I.Nº31.403.504; titular de la 

Secretaría de Gobierno, para el uso de la firma en forma directa e indistinta, en los casos 

que así lo requieran, por ausencia momentánea del Dr. Marcelo José MARTÍN 

SILVANO, D.N.I.Nº17.371.496; titular de la Secretaría Legal y Técnica, desde el día 

29/05/17 hasta el día 09/06/17, todos inclusive.- 

 

ART.2º).- El PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº452/17 

  

VISTO:  

               Que, por no poder hacer frente a dicho gasto, se ha ordenado hacer desagotar pozos 
ciegos en domicilios de personas de condiciones económicas muy precarias o en instituciones 
educativas.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

 Que, para proceder a abonar la/s factura/s emitida/s por el 

mencionado trabajo, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes familias carenciadas y/o instituciones educativas, 

un subsidio, por los motivos invocados en VISTO, a saber:  

 



                    MACHADO, Esther Dora  - D.N.I.Nº06.502.363 - AUTORIZANDO a la 

Oficina de Compras a abonar la factura que por desagote de pozo ciego se origine.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE,  copia  del  presente  a las  áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése    al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº453/17 

 

VISTO:  

  
   La nota de fecha 24/05/17, elevada por la Subsecretaría de 

Seguridad Ciudadana y Tránsito, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.-  

  

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proceder a hacer lugar a lo solicitado en la 

mencionada nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                             Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el 

dictado del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- ABÓNESE, a los Agentes Municipales que se detallan en las planillas que se 

anexan formando parte del presente Decreto, perteneciente al Área de Seguridad Ciudadana 

y Tránsito, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por los montos allí 

expresados, por trabajos realizados  en el período 16/04/17 al  15/05/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.-  



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 26 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº454/17 

 

VISTO:  
La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto 

con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el 

traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, 

compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto 

resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los 

gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en 

la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 



 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº455/17  

 

VISTO:  

               El requerimiento formulado por persona/s que padece/n de algún tipo de 

discapacidad, de que le/s sea contemplada dicha situación para ser eximido/s de pagar el 

Impuesto a los Automotores Municipal.- 

               Lo normado al respecto en la Ordenanza Nº821/03 - Ordenanza General Impositiva 

(Actualizada) y sus modificatorias.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

                                     Que, para incluir tal/es requerimiento/s en lo establecido en el Art.296) 

inciso c) de la citada norma legal y modificado por la Ordenanza Nº2502/16, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

                                     Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- EXÍMASE, al/a los contribuyente/s discapacitado/s que se detalla/n a 

continuación, del pago del Impuesto a los Automotores Municipal, por el o los períodos que 

en cada caso corresponda, a saber: 

 

                  * ROSSI, Daniel - CUIT.Nº20-06593735-3 - Dominio NºMNJ048.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y 

Finanzas, según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº456/17 

 

VISTO:   

 



El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   ALBA, María Luisa - D.N.I.Nº23.258.617 - $500,00 (PESOS QUINIENTOS) 

por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº457/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos de subsistencia.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 



que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a la/s siguiente/s persona/s carenciada/s, un subsidio, a saber:  

 

                  ZALAZAR, Paola Alejandra - D.N.I.Nº26.014.334 - $750,00 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA), por única vez.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº458/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2556/17 de fecha 24/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“CRÉASE LA ESCUELA TÉCNICA MUNICIPAL DE PELUQUERÍA” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2556/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº459/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2557/17 de fecha 24/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A LA “ASOCIACIÓN 

ARGENTINA DE LOS ADVENTISTAS DEL 7º DÍA”, DEL PAGO TASA 

SERVICIO A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE DESIGNADO 

CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-01-01-017-005”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2557/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº460/17 

 

VISTO: 
La Ordenanza Nº2558/17 de fecha 24/05/17, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de 

VILLA NUEVA, referente a: 

 

“AUTORIZAR AL D.E.M., A EXIMIR A MELNYK, SONIA GLADYS, 

DEL PAGO TASA SERVICIO A LA PROPIEDAD, DEL INMUEBLE 

DESIGNADO CATASTRALMENTE COMO: 16-05-23-02-01-014-

003”.-  

  

Y CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto por el Art.67) inciso 2) de la Carta 

Orgánica Municipal, se puede inferir que la división de poderes no es absoluta, sino que 

cada órgano tiene una actividad principal, pero a la vez tiene que ser completada por la 

actividad de otro órgano; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

  



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de 

conformidad a lo previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2558/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la  Ciudad  de  VILLA  

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº461/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2559/17 de fecha 24/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA 

PARA ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

DE CORDÓN CUNETA EN EL BARRIO LA RESERVA DE NUESTRA 

CIUDAD” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 



Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2559/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº462/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2560/17 de fecha 24/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“AUTORIZAR AL D.E.M., A CONVOCAR A LICITACIÓN PÚBLICA 

PARA ELEGIR ADJUDICATARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

DE CORDÓN CUNETA EN EL BARRIO PRADO ESPAÑOL DE NUESTRA 

CIUDAD” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2560/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº463/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2561/17 de fecha 24/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“OTORGAR A LA ASOCIACIÓN MUTUAL MERCANTIL ARGENTINA, LA 

FACTIBILIDAD PARA REALIZAR EL CABLEADO DE FIBRA ÓPTICA 

EN NUESTRA CIUDAD” 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2561/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS 

                                                

DECRETO Nº464/17 

 

VISTO:  

  
La Ordenanza  Nº2562/17 de fecha 24/05/17, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA, 

referente a:  

  

“CONCÉDASE AL INTENDENTE MUNICIPAL NATALIO OSVALDO 

GRAGLIA, LICENCIA DESDE EL DÍA 28/05/17 HASTA EL DÍA 

18/06/17”  

“DESÍGNASE, A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL AL 

VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE JORGE ALEJANDRO 

HEREDIA, POR DICHO PERÍODO”  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, conforme lo 

dispuesto por el Art.67) inc.2) de la Carta Orgánica 

Municipal, se puede inferir que la división de poderes 

no es absoluta, sino que cada órgano tiene una 

actividad principal, pero a la vez tiene que ser 

completada por la actividad de otro órgano;  

 

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de acuerdo a lo previsto en el Art.67) de 

la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:    

 

ART.1º).- PROMÚLGASE, la Ordenanza Nº2562/17 de fecha 24/05/17, aprobada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 



ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº465/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

29/05/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo prescripto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Horacio Guillermo DÍAZ, D.N.I.Nº20.324.885;  

Legajo Nº729, quien presta servicios como chofer de vehículo oficial, dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, Tipo “A3”, 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 



                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 29 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS   

 

DECRETO Nº466/17 

 

VISTO:  

 

              La nota de fecha 29/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, elevada 

por la autoridad máxima de la Comisaría de Distrito Villa Nueva, Sección Patrulla Preventiva, 

de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, mediante la cual solicita otorgar 

Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), sin cargo, al personal afectado a esa repartición que 

se detalla en la misma.-  

  

Y CONSIDERANDO:  

  

                                      Que, se trata de una institución que siempre está dispuesta a actuar, 

ante los requerimientos de todos los habitantes de esta Ciudad, con su valiosa tarea de prevenir 

y combatir el delito, por tal motivo este D.E.M. considera justo acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 
Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:   

  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al personal policial adscripto a la Comisaría de Distrito Villa 

Nueva, Sección Patrulla Preventiva, de la POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, la Licencia de Conducir (Vehículos Oficiales), Categoría “D3” y “A3”, 

sin cargo, a saber:  

 

                 OLIVERO, Luciano Dante - D.N.I.Nº29.189.229.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario  de  Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº467/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 



situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   BANEGAS, Romina del Valle - D.N.I.Nº32.240.132 - $1.000,00 (PESOS UN 

MIL) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº468/17 

  

VISTO:  

 

              La/s nota/s elevada/s por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de fecha 

19/05/17, mediante la/s cual/es solicita se le/s otorgue al/los Agente/s Municipal/es que 

trabaja/n bajo su órbita y que se detalla/n en la/s misma/s, la Licencia de Conducir de USO 

OFICIAL, sin cargo.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, por tratarse de personal de un Área que constantemente 

maneja vehículos oficiales, el D.E.M. considera ajustado a derecho acceder a lo solicitado, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

            Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo prescripto en 

el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el 

INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).-OTÓRGUESE, al Agente Municipal Sergio Ignacio PÁEZ, D.N.I.Nº31.300.130;  

Legajo Nº815, quien presta servicios como chofer de camión de riego, dependiente 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Licencia de Conducir, Tipo “C”, 

USO OFICIAL, sin cargo.- 

  

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 30 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº469/17 

 

VISTO:  

 
El/los requerimiento/s formulado/s por persona/s 

y/o familia/s que esta/n atravesando por una situación 

económica desesperante, por razones de subsistencia y/o 

enfermedad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

Que, se ha comprobado la situación económica apremiante 

invocada, por lo tanto deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para hacer 

lugar a lo solicitado;  



Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto por el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A: 

 

 

ART.1º).- DÓNESE, a Eduardo VAY, D.N.I.Nº11.617.199; 2 (dos) cajones de pollos; 

AUTORIZANDO a la Oficina de Compras a abonar la/s factura/s, que se origine/n al 

respecto, por los motivos invocados en VISTO.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO Nº470/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 



D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   ALBORNOZ, Adriana Beatriz - D.N.I.Nº36.812.881 - $1.100,00 (PESOS UN 

MIL CIEN) por mes, durante 2 (dos) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.- 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

DECRETO Nº471/17 

 

VISTO:  

                La nota de fecha 26/05/17, elevada por el Jefe de Personal, la cual se adjunta 
formando parte del presente Decreto.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                       Que, para dar un marco ejecutorio a lo que se solicita en la mencionada 

nota, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- ESTABLECER, una MULTA (según Decreto Nº375/06), consistente en el 

descuento de haberes, por 1 (uno) día/s de inasistencia injustificada,  al Agente Municipal 

de Planta Permanente Hernán Luis MINUÉ,  Legajo Nº703, por faltar a sus tareas 

habituales el/los día/s 23/05/17, en un todo de acuerdo a lo informado en la nota que se 

adjunta formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- APERCIBIR, al/a la/ Agente Municipal citado/a en el Art.1º), según rige el Art. 

61 Bis) inc. B) del Estatuto del Empleado Municipal.- 

 

ART.3º).-  NOTIFÍQUESE, al/a la/ Agente mencionado/a en los artículos precedentes, con 

copia del presente Decreto y a modo de ÚLTIMO AVISO que, en caso de REITERARSE 

la conducta descripta en el Art.1º) del presente, se aplicarán medidas más severas.-  



 

ART.4º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº472/17 

  

VISTO:  

  

   La nota de fecha 29/05/17, elevada por la Secretaría de Salud, la cual se adjunta 

formando parte del presente Decreto.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que en la citada nota 

se solicita, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, al Agente Municipal Jonatan José OYOLA, D.N.I.Nº34.031.084; 

Legajo Nº849, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por 

única vez, de $3.000,00 (PESOS TRES MIL), por tareas realizadas en el Hospital 

Villa Nueva en el mes de Abril.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Salud, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

 

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº473/17 

 

VISTO:  



La/s nota/s informativa/s que se adjunta/n 

formando parte del presente Decreto, elevada/s por la 

Secretaría de Desarrollo Social y el Convenio suscripto 

con “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, la cual se compromete a 

efectuar el servicio de inhumación de personas 

fallecidas pertenecientes a familias carenciadas o el 

traslado en ambulancia hacia otras ciudades, por 

razones de enfermedad, de personas en la misma 

situación de carencias, con cargo a la Municipalidad, 

compensando con impuestos.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que, la citada repartición municipal ha comprobado el estado de 

carencias invocadas por familiares de las personas causantes del suceso, por lo tanto 

resulta de absoluta solidaridad acudir en su ayuda a fin de tratar de paliar en parte los 

gastos originados por los actos expuestos, dictando a tales efectos el instrumento legal 

pertinente; 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

             Por todo ello, en uso de las atribuciones 

que le son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a los familiares de la/s persona/s carenciada/s, que se detalla/n en 

la/s nota/s informativa/s citada/s en VISTO, que se adjunta/n formando parte del presente 

Decreto, un subsidio para abonar la/s factura/s de “Casa PAVIOTTI S.R.L.”, quien 

compensará con impuestos; cuyo/s causante/s, motivo/s, número/s, fecha/s e importe/s, se 

consignan en la/s misma/s.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº474/17 



 

VISTO:  

               La nota de fecha 31/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por el traslado del profesor de la Banda Orquesta Municipal  

que dicta clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar hasta la suma de $999,00 (PESOS NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE) por gastos originado en el traslado de Ricardo Gauna, D.N.I. 

Nº25.561.288, profesor de la Banda Orquesta Municipal, que dicta clases en la 

Casa de la Cultura.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

DECRETO Nº475/17 

 

VISTO:  

               La nota de fecha 31/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada/s por la Secretaría de Educación y Cultura, solicitando un aporte económico para 

hacer frente al gasto originado por otorgarle un incentivo en dinero a los talleristas que han 

dictado clases en la Casa de la Cultura.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, por tratarse de una importante actividad que se lleva a cabo en 

pos del enriquecimiento cultural de los ciudadanos villanovenses, es que se hace necesario 

dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo solicitado;  

                                    Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

              Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art. 67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  



D E C R E T A: 

 

ART.1º).- AFÉCTASE, los fondos necesarios para que la Secretaría de Educación y Cultura 

proceda a abonar los gastos originados por otorgarle un incentivo económico a los 

Talleristas que han dictado clases durante el/los mes/es de ABRIL/2017  

(DIFERENCIA) en la Casa de la Cultura, cuyo/s importe/s para cada uno, se 

detalla/n en la/ nota/s que se adjunta/n formando parte del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto, será refrendado por la Secretaria de Educación y Cultura, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,    Comuníquese,    Publíquese,   Dése   al   Registro   Municipal   

y 

                  Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº476/17 

 

VISTO:  

  
El Informe socio económico de fecha 18/05/17, que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, 

efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, 

informando que a modo de subsidio se le abone su 

estadía en geriátrico a la persona carenciada que se 

menciona en el citado Informe.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico a la 

persona carenciada aludida alojada en geriátrico y a recabar información de su cotidianeidad, 

confirmando las condiciones de carencia de recursos en la que se encuentra, por lo tanto este 

Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo que se solicita en dicho Informe, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Juan Carlos WERLE TISCHLER, D.N.I.Nº11.525.556; persona 

carenciada, alojada en el geriátrico “Mi Dulce Hogar”, un subsidio de $1.500,00 (PESOS 

UN MIL QUINIENTOS), para abonar la fact. Nº1-34 de fecha 28/04/17 emitida por  

Gladys Esther IRIASOLA, C.U.I.T. Nº23-17010793-4, por los motivos expresados en el 

VISTO Y CONSIDERANDO precedentes.- 



 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº477/17 

 

VISTO:  

  
El Informe socio económico de fecha 18/05/17, que 

se adjunta formando parte del presente Decreto, 

efectuado por la Secretaría de Desarrollo Social, 

informando que a modo de subsidio se le abone su 

estadía en geriátrico a la persona carenciada que se 

menciona en el citado Informe.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                       Que, se ha procedido a efectuarle un estudio socio-económico a la 

persona carenciada aludida alojada en geriátrico y a recabar información de su cotidianeidad, 

confirmando las condiciones de carencia de recursos en la que se encuentra, por lo tanto este 

Departamento Ejecutivo, considera justo hacer lugar a lo que se solicita en dicho Informe, 

dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                      Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a Juan Carlos LEDESMA, D.N.I.Nº11.257.450; persona 

carenciada, alojada en la “Pensión de Abuelos SANTA LUCIA”, un subsidio de $1.500,00 

(PESOS UN MIL QUINIENTOS), para abonar la fact. Nº1-191 de fecha 29/04/17 emitida 

por  Lucia Edith VERA, C.U.I.T. Nº27-14217634-9, por los motivos expresados en el 

VISTO Y CONSIDERANDO precedentes.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 



ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

DECRETO Nº478/17 

  

VISTO:  

              La/s nota/s de fecha 31/05/17, que se adjunta formando parte del presente Decreto, 

elevada por la Dirección del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la Ciudad de Villa María 

(Cba.), mediante la cual solicita otorgar el Carnet de Conducir, al personal detallado en la/s 

misma/s, quien/es cumple/n la función de chofer/es de la Institución.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que, se trata de una entidad de bien público siempre disponible para 

los innumerables requerimientos que por razones de salud y sanitarias sean demandados por 

todos los habitantes de esta Ciudad y la región, por tal motivo este D.E.M. considera justo 

acceder a lo solicitado, dictando a tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                       Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.-  

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

D E C R E T A:  

  

ART.1º).- OTÓRGUESE, al Sr. Rubén Elder ARGÜELLO, D.N.I.Nº24.579.193; quien se 

desempeña como chofer del HOSPITAL REGIONAL PASTEUR de la ciudad de 

Villa María (Cba.), la Licencia de Conducir, categoría D3, abonando el 50% 

(cincuenta por ciento) del valor de la misma (según Decreto Nº758/16), por las 

razones expuestas en los CONSIDERANDOS precedentes.-  

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-   

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE,   Comuníquese,   Publíquese,   Dése   al   Registro    Municipal    

y 

                Archívese.-  

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº479/17 

  

VISTO:  

 

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Gobierno: Rosana Vanesa FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914.- 

   

Y CONSIDERANDO:  

  



 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Rosana Vanesa 

FERNÁNDEZ, D.N.I.Nº23.254.914; para prestar servicios de TELEFONISTA - 

RECEPCIONISTA DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, por el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/05/17, 

percibiendo la suma de $10.191,07 (PESOS DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y 

UNO C/07/100).- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº480/17 

  

VISTO:  

   El Contrato de Locación de Servicios suscripto con el siguiente personal dependiente 

de la Secretaría de Desarrollo Social: Carolina Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291 y 

Eliana Micaela Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127.- 

   

Y CONSIDERANDO:   

 Que, para la aprobación del mencionado Contrato, deviene menester 

dictar el instrumento legal pertinente;  

 

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A : 

 

ART.1º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Carolina 

Verónica DOMINICI, D.N.I.Nº25.532.291; para prestar servicios EN EL HOGAR 

DE DÍA Nº140, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por el término de 



30 (treinta) días, a partir del 01/05/17, percibiendo la suma de $10.191,07 (PESOS 

DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y UNO C/07/100).- 

 

ART.2º).- APRUÉBASE, el Contrato de Locación de Servicios suscripto con Eliana Micaela 

Romina ONNAINTY, D.N.I.Nº32.356.127; para prestar servicios como 

TRABAJADORA SOCIAL, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, por 

el término de 30 (treinta) días, a partir del 01/05/17, percibiendo la suma de 

$15.104,00 (PESOS QUINCE MIL CIENTO CUATRO).- 

 

ART.3º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Social, 

según lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de 

VILLA NUEVA.-  

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

DECRETO Nº481/17 

  

VISTO:  

  

   La decisión del D.E.M. de incentivar la buena predisposición y contracción al trabajo 

puesta de manifiesto por empleados de la planta permanente municipal, premiándolos con un 

adicional monetario.- 

  

Y CONSIDERANDO:  

  

 Que, para proveer de un marco ejecutorio a lo que tal decisión 

conlleva, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente;  

Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando cuso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de conformidad a lo 

previsto por el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de 

la Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- ABÓNESE, a la Agente  Municipal Carla Andrea ALZUGARAY, Legajo Nº826, 

quien reviste como Secretaria Habilitada del Concejo Deliberante de Villa Nueva, 

Categoría 2, un ADICIONAL POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, por el 

importe de $11.000,00 (PESOS ONCE MIL), netos, a partir del 01/05/17.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.-  

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.-  

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 



VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.-  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº482/17 

 

VISTO:   

 
El pedido de ayuda efectuado por persona/s y/o 

familia/s carenciada/s, que está/n pasando por una 

situación desesperante de ahogo económico para afrontar 

gastos por mejoramiento de vivienda.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                         Que, es voluntad del Sr. Intendente Municipal, atender con la 

premura que en estos casos se requiere, este tipo de pedido de ayuda de persona/s y/o familia/s 

que está/n atravesando una situación desesperante, haciendo lugar a lo solicitado, dictando a 

tales efectos el instrumento legal pertinente;  

                                        Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado del 

presente Decreto, dando curso favorable al mismo.- 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que le 

son propias y de conformidad a lo previsto en el 

Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE 

MUNICIPAL de la Ciudad de VILLA NUEVA:  

 

D E C R E T A:  

 

 

ART.1º).- OTÓRGASE, a las siguientes personas carenciadas, un subsidio, a saber:  

 

                   CHIOSSO, Nélida Noemí - D.N.I.Nº23.497.254 - $1.500,00 (PESOS UN MIL 

QUINIENTOS) por mes, durante 3 (tres) meses, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

 

ART.2º).- EL PRESENTE, Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, según lo 

prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA NUEVA.- 

 

ART.3º).- ELÉVESE, copia del presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.4º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 31 de Mayo de 2017.- 

 

 

 

 

 

RESOLUCIONES 



 
PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº048/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18579/17 de fecha 30/03/17, iniciado por 

Fabiana Andrea SGUBINI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-22893069-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Lima Nº527 de esta ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

PRENDAS DE VESTIR”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Fabiana Andrea 

SGUBINI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-22893069-0; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle Lima Nº527 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº02593, a partir del 01/01/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 3 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº049/17 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº9164/05 de fecha 11/04/05, iniciado por la 

firma “ECOTEC S.A.”, C.U.I.T/D.N.I.Nº/30-70023552-8; mediante el cual, a fs. 25, 45 y 58, 

solicita que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL al ANEXO 



COMERCIAL que se especifica en cada una de las mismas, para el funcionamiento en el 

inmueble sito sobre LOTE Nº4, MZA. 70 del Barrio Pinar de las Tejas de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma “ECOTEC S.A.”, 

C.U.I.T/D.N.I.Nº/30-70023552-8; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 

rubro ANEXO COMERCIAL: “PRESTACIÓN RELACIONADA CON LA 

CONSTRUCCIÓN, TRANSPORTE DE CARGA, OPERACIONES CON 

INMUEBLES”, Cuenta Nº01479, en el inmueble sito sobre LOTE Nº4, MZA. 70 del Barrio 

Pinar de las Tejas, de esta Ciudad, a partir del 01/01/13.-    

                                                      

ART.2º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma “ECOTEC S.A.”, 

C.U.I.T/D.N.I.Nº/30-70023552-8; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 

rubro ANEXO COMERCIAL: “DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS”, Cuenta Nº01479, en el inmueble sito sobre LOTE 

Nº4, MZA. 70 del Barrio Pinar de las Tejas, de esta Ciudad, a partir del 01/05/14.-    

 

ART.3º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a la firma “ECOTEC S.A.”, 

C.U.I.T/D.N.I.Nº/30-70023552-8; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 

rubro ANEXO COMERCIAL: “LOCACIÓN DE BIENES INMUEBLES”, Cuenta 

Nº01479, en el inmueble sito sobre LOTE Nº4, MZA. 70 del Barrio Pinar de las Tejas, de 

esta Ciudad, a partir del 01/12/16.-    

 

ART.4º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s precedente/s lo 

dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº050/17 

VISTO:  



               El Expediente Administrativo Municipal Nº16006/13 de fecha 17/09/13, iniciado por 

Nadia Patricia FROSSASCO, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-29338895-4; mediante el cual, a fs. 48, 

informa del CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN 

COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en calle Marcos 

Juárez Nº103 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “TALLER DE MONTAJE DE 

EQUIPOS PARA G.N.C.” 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Nadia Patricia FROSSASCO, 

D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-29338895-4; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro “TALLER DE MONTAJE DE EQUIPOS PARA G.N.C.”, en el 

inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº103 de esta Ciudad, Cuenta Nº01294, a partir del 

13/03/17.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº075/2010, solamente en lo que se 

refiere al domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

  

RESOLUCIÓN Nº051/17 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº16653/14 de fecha 12/06/14, iniciado por 

Jesica Paola ÁVILA, D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-34200318-4; mediante el cual, a fs. 40, informa 

del CAMBIO DE DOMICILIO para que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL 



MUNICIPAL, para el funcionamiento, en el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº1720 de 

esta Ciudad, del comercio dedicado a “DESPENSA Y POLLERÍA.” 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Jesica Paola ÁVILA, 

D.N.I.Nº/C.U.I.T.Nº/23-34200318-4; para el desarrollo de la actividad comercial 

comprendida en el rubro “DESPENSA Y POLLERÍA”, en el inmueble sito en calle Marcos 

Juárez Nº1720 de esta Ciudad, Cuenta Nº00696, a partir del 21/02/17.- 

                                               

ART.2º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº041/16, solamente en lo que se refiere 

al domicilio comercial.- 

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de lo dispuesto en la 

presente Resolución, con copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº052/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18149/16 de fecha 28/06/16, iniciado por 

Marcelino Augusto PASSERINI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-40574042-8; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el 

funcionamiento en el inmueble sito en calle Comercio Nº815 de esta ciudad, del comercio 

dedicado a “DESPENSA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  



                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Marcelino 

Augusto PASSERINI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-40574042-8; para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Comercio Nº815 de esta Ciudad, del comercio dedicado 

a “DESPENSA”, Cuenta Nº02540, a partir del 03/06/16-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

RESOLUCIÓN Nº053/17 

 

VISTO:  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº18459/17 de fecha 18/01/17, iniciado por 

Dahyana Ayelen ARIAS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-42337870-6; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Italia Nº1140 de esta Ciudad, del comercio dedicado a “VENTA 

BANDEJAS DE ENSALADAS”, y a fojas 18, solicita se le otorgue el CESE DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL del citado rubro, por no haberse otorgado la Resolución de habilitación 

correspondiente.-  

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

ciudad de VILLA NUEVA:  



R E S U E L V E: 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Dahyana 

Ayelen ARIAS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-42337870-6; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VENTA BANDEJAS DE ENSALADAS”, Cuenta Nº02571, en 

calle Italia Nº1140 de esta Ciudad, a partir del 18/01/17.-  

 

ART.2º).- OTORGAR CESE COMERCIAL, a Dahyana Ayelen ARIAS, 

C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-42337870-6; con domicilio comercial en calle Italia Nº1140, del 

rubro “VENTA BANDEJAS DE ENSALADAS”, a partir del 30/04/17.- 

 

ART.3º).- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Nº (sin).-  

 

ART.4º).- NOTIFICAR, a Dahyana Ayelen ARIAS, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-42337870-6; 

lo dispuesto en los artículos precedentes, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.5º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.6º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.7º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

            

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº054/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18498/17 de fecha 14/02/17, iniciado por 

Mario Adrián ARNAUDI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13015803-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle San Lorenzo Nº849 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“LOGÍSTICA DE TRANSPORTE”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 



                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Mario Adrián 

ARNAUDI, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13015803-0; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Lorenzo Nº849 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“LOGÍSTICA DE TRANSPORTE”, Cuenta Nº02577, a partir del 14/02/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº055/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18551/17 de fecha 15/03/17, iniciado por 

Daniel Humberto GORGONE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13687019-0; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Providencia Nº750 de la ciudad de Villa María, del comercio 

dedicado a “SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Daniel Humberto 

GORGONE, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/20-13687019-0; para el funcionamiento en el 



inmueble sito en calle San Lorenzo Nº849 de la ciudad de Villa María, del comercio 

dedicado a “LOGÍSTICA DE TRANSPORTE”, Cuenta Nº02586, a partir del 

15/03/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   

ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

            

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº056/17 

 

VISTO:  

               El Expediente Administrativo Municipal Nº18578/17 de fecha 29/03/17, iniciado por 

Norma Beatriz BAIGORRIA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-06053381-4; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle San Martín Nº230 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, conforme a los informes obrantes en el Expediente citado en 

VISTO, se encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                          Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.-  

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E:  

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL, a Norma Beatriz 

BAIGORRIA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-06053381-4; para el funcionamiento en el 

inmueble sito en calle San Martín Nº230 de esta ciudad, del comercio dedicado a 

“DESPENSA”, Cuenta Nº02592, a partir del 01/02/17-  

 

ART.2º).-  NOTIFICAR, al/los responsable/s citado/s en el Art.1º) de la presente Resolución, 

haciéndole entrega de copia de la misma.-  

   



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

            

 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº057/17 

 

VISTO:  

  

              El Expediente Administrativo Municipal Nº17999/16 de fecha 30/03/16, iniciado por 

Eliana Belén GUTIERREZ, C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-33122514-8; mediante el cual, a fs. 33, 

solicita que se le otorgue la HABILITACIÓN COMERCIAL MUNICIPAL al ANEXO 

COMERCIAL que se especifica en la misma, para el funcionamiento en el inmueble sito en 

Av. Libertad Nº501 de esta Ciudad.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

  

                                          Que, conforme a lo informado en el Expediente citado en VISTO, se 

encuentra cumplimentado lo dispuesto por la Ordenanza General Impositiva y su 

reglamentación, como las normativas aplicables en el requerimiento por las distintas áreas 

municipales; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado 

del presente instrumento legal, dando curso favorable al mismo.- 

 

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA:  

  

R E S U E L V E: 

 

 

ART.1º).- OTORGAR HABILITACIÓN COMERCIAL, a Eliana Belén GUTIERREZ, 

C.U.I.T/D.N.I.Nº/27-33122514-8; para el desarrollo de la actividad comprendida en el 

rubro ANEXO COMERCIAL: “VENTA PRENDAS DE VESTIR”, Cuenta Nº02507 y 

unificar a la Cuenta Nº02343 a los fines tributarios, en el inmueble sito en Av. Libertad 

Nº501 de esta Ciudad, a partir del 27/03/17.-    

                                                      

ART.2º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s aludido/s en el/los artículo/s precedente/s lo 

dispuesto en la presente Resolución, con copia de la misma.-  

 



ART.3º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.4º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.5º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.-  

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº058/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº14994/12 de fecha 10/10/12, iniciado por 

Yanina Luciana GAMARRA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32026363-3; mediante el cual, a fs. 49, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Marcos Juárez Nº145 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“VENTA POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS-MERCERÍA”, habilitado según 

Resolución Nº133/13.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Yanina 

Luciana GAMARRA, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-32026363-3; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS-

MERCERÍA”, Cuenta Nº02221, a partir del 29/02/16.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº133/13.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 



 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  

 

RESOLUCIÓN Nº059/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18609/17 de fecha 26/04/17, iniciado por 

Gabriela Ignacia ALZUGARAY, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-27795186-5; mediante el cual, a fs. 

02, solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento 

en el inmueble sito en calle Deán Funes Nº324 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“CARNICERÍA”, habilitado según Resolución Nº047/15.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Gabriela 

Ignacia ALZUGARAY, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/27-27795186-5; para el desarrollo de la 

actividad comprendida en el rubro “CARNICERÍA”, Cuenta Nº02409, a partir del 

28/04/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº047/15.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

PROTOCOLO DE DECRETOS  



 

RESOLUCIÓN Nº060/17 

 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Municipal Nº18619/17 de fecha 28/04/17, iniciado por 

Osmar FARFAN FLORES, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-93874607-9; mediante el cual, a fs. 02, 

solicita se le otorgue el CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, para el funcionamiento en 

el inmueble sito en calle Lima Nº671 de esta Ciudad, del comercio dedicado a 

“VERDULERÍA”, habilitado según Resolución Nº153/16.- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                          Que, en un todo de acuerdo a los informes obrados en el citado 

Expediente, deviene menester dictar el instrumento legal pertinente para acceder a lo 

solicitado; 

                                         Que, la Secretaría Legal y Técnica Municipal, ha visado el dictado de 

la presente Resolución, dando curso favorable a la misma.- 

              

                       Por todo ello, en uso de las atribuciones que le son propias y de acuerdo a lo 

previsto en el Art.67) de la Carta Orgánica Municipal, el INTENDENTE MUNICIPAL de la 

Ciudad de VILLA NUEVA: 

R E S U E L V E: 

 

ART.1º).- OTORGAR EL CESE DE HABILITACIÓN COMERCIAL, a Osmar 

FARFAN FLORES, C.U.I.T.Nº/D.N.I.Nº/23-93874607-9; para el desarrollo de la actividad 

comprendida en el rubro “VERDULERÍA”, Cuenta Nº02546, a partir del 28/04/17.- 

  

ART.2º).- DEROGAR, en todos sus términos la Resolución Nº153/16.-  

 

ART.3º).- NOTIFICAR, al/los responsable/s del comercio citado en el Art.1º), lo dispuesto 

en la presente Resolución, haciéndole entrega de copia de la misma.-  

 

ART.4º).- LA PRESENTE Resolución será refrendada por el Secretario de Gobierno, según 

lo prescripto en el Art.68) de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de VILLA 

NUEVA.- 

 

ART.5º).- ELÉVESE, copia de la presente a las áreas municipales involucradas.- 

 

ART.6º).- PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 

Archívese.- 

VILLA NUEVA, 11 de Mayo de 2017.- 

 

 

 


